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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Industria, Trabajo y Turism o

6925 ORDEN de 13 de mayo de 1996, de ►a
Consejería de Industria, Trabajo y Turismo,
por la que se aprueban las Tarifas por
Inspección Técnica de Vehículos .

Por la presente se hace público que por Orden de la
Consejería de Industria, Trabajo y Turismo de fecha 13
de mayo de 1996 se han aprobado las siguientes Tarifas
por Inspección Técnica de Vehículos, en su Estación sita
en Avda . Juan Carlos 1, s/n, Ciudad Industrial, 1, parcela
I I, Espinardo

. A) Inspecciónes periódicas reglamentarias o volun-
tarias solicitadas por los titulares de los vehículos :

zas tractoras para semirremolques . 3 .600 pesetas .
3 . Autobuses, 3 .800 pesetas .
4 . Remolque 7 semirremolques . 3 .100 pese(as .
5 . Vehículos de motor hasta 3 ruedas, 800 pesetas .
6 . Vehículos agrícolas (tractores, remolqucs y ma-

quinaria agrícola autopropulsada), 900 pesetas
. 7. Segundas inspecciones derivadas de defectos en-

contrados en la primera inspección, gratuitas .

B) Pesaje de vehículos, 500 pesetas .

Dichos importes únicamente se podrían incrementar
con el Impuesto sobre el Valor Añadido, la tasa a la que
alude el artículo 6 de la Ley 16/1979, de 2 de octubre,
por anotación de la inspección y sus resultados en el Re-
gistro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico,
que para el año 1996 es de 925 pesetas .

1 . Turismos particulares y vehículos de P .M .A .
iguat o menor a 3 .500 Kg ., 2 .800 pesetas .

2 . Vehículos de P.M .A. mayor de 3 .500 Kg., o cabe-
Murcia, 13 de mayo de 1996 .-El Secretario Gene-

ral de Industria, Trabajo y Tutismo, C ristóbal Guirado Cid .

4 . Anuncio s

Consejería de Política Territoria ly Obras Públicas Dirección General relativa al expediente que se relacion a
a continuación

: 6602 RESOLUCIÓNdel Director General d e
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalacion en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley ,cobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se sometc a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación

: Expte. 43/96. Construcción de vivienda unifamilia r
en Vereda del Chocolate, Los Ramos . Murcia . Promovido
por don José Antonio Hernández Navarro .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia . 25 de marzo de 1996.-El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí .

6688 RESOLOCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Totana.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta

Expte . 373/95 . Construcción de vivienda unifamiliar
en Camino del Polideportivo . Totana . Protnovido por don
Francisco de Isasa Lacalle.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan forinularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Se r vi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 25 de marzo de I996.-El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí.

6827 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo

yOrdenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
infonnación pública la docuntentación prescntada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación

: Expte. 387/95. Solicitud de construcción de viviend a
y garaje en calle Orilla deI Azarbe, El Raal . Murcia. Pro-
movido por doña María Dolores Serna Casas .

El citado expcdienteestará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formidarsc
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Serví-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña. Murcia

. Murcia, 12 de abril de 1996.-1-,' l Director General dc
Ordenación del Territorioy Vivienda, Rafael Amat Tudurí.
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III . Administración de Justicia
Número 6770

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Uno de Murcia se siguen con número 864
y 865/95, a instancias de don Francisco Medina Cabañe-
ro y José Luis Martínez Tórtola, contra Murcer, S .L.,

Miguel Cerdán, S .L . . Miguel Cerdán Cerdán y Fogasa, en
acción sobre cantidad, se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos de conciliación y juicio,
de no haber avenencia en el primero, el día veintidós de
mayo de mil novecientos noventa y seis y hora de 10 ante
la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita
en Avda . de la Libertad número 8, segunda planta, (edifi-
cio Alba), en la reclamación que se ha dejado expresada,
advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá con-
currir a juicio con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, y que los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de la parte demandada .
Quedando citado para confesión judicial con aperci-
himiento .de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole
que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de Pro-
cedimicnto Laboral, las siguientes comunicaciones se ha-
rán en Estrados, salvo las que deban revestir la forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el
primero, el día cinco de junio de mil novecientos noventa
y seis y hora de 9,55 ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en Avda . de la Libertad número
8, segunda planta, (edificio Alba), en la reclamación que
se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única convo-
catoria y que deberá concurrir a juicio con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, y que los actos no
podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia de
la parte demandada . Quedando citado para confesión ju-
dicial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y
advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de la
Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comunica-
ciones se harán en Estrados, salvo las que deban revestir
la forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamicn-
tos .

Y para que sirva de citación en forma al demandadn
Frigdesman . S .L., que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .

Magistrado en propuesta de providencia de esta misma
fecha, se expide la presente, para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publicación en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 26 de abril de 1996.-La Secre-
tario, María Ángeles Arteaga García .

Y para que sirva de citación en forma al demandado

Miguel Cerdán, S .L . , que últimamente tuvo s .u residencia
en esta provincia, y en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en propuesta de providencia de esta misma
fecha, se expide la presente, para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Dado enMurcia a 26 de abril de 1996.-La Secre-
tario, María Ángeles Arteaga García

. Númcro 6772

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA

E D 1 C T O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Uno de Murcia se siguen con número 249/

96, a instancias cledon Agustín Cortés Saura, contra
Frigdesman, S .L. y Fogasa, en acción sobre cantidad, se

ha rnandado citar a las partes para la celebración de los

Número 677 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Doña Paloma Hernández Jiménez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 237/
92, promovido por Banco de Bilbao Vizcaya, S .A., con

-tra Juan Alonso Alcázar y Tadea García Gracia y otros,
en reclamación de 1 1 .168 .304 pesetas, se ha acordado en
el presente procedimiento, en resolución de esta fecha, se
ha acordado requerir a dichos demandados en ignorado
paradero para que en término de seis días presenten en
este Juzgado los títulos de propiedad de las fincas cmbar-
gadas 21 .966 del Registro de la Propiedadde Cartagena
número 1 y n .° 23 .729 del Registro de la Propiedad de
Guadix, bajo apercibimientos legales correspondientes clc
no verificarlo

. Dado en Murcia, a veinticuatro de abril de mil nove-
cientos noventa y seis .-La Secretaria . Puloma
Hernández Jiménez .
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Número 633 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

las costeriaca, del término de Alhama de Murcia, con una su-
perficie de 26,25 metros cuadrados . Finca inscrita en el
Registro de la Propiedad de Totana, bajo el número 22 .135 .

Tasada a :fectos de subasta en diez mil pesetas
(10.000

) EDICTO

D. Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Seis de Murcia

Hace saber: que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 652/91, se tramitan autos de ejecutivo a instancia de
Banco Popular Español, S .A ., representado por el procurador

D. Alfonso Vicente Pérez Cerdán contra D. Adrian Melero
Ponce y otros, sobre reclamación de 406 .164 pesetas, en los
que por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en primera, segunda y tercera subasta pública, por ténni-
no de hábil de veinte días, los bienes embargados al demanda-
do, que al final se describirán, bajo las siguiente s

condicione s

1 .- Para el acto del remate se ha señalado en primera
subasta el día dos de octubre de 1996, en segunda subasta el
día 6 de noviembre de 1 .996 y en tercera subasta el día 18 de
diciembre de 1 .996, las que tendrán lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,
Ronda de Garay, s/n, a las doce treinta horas . Si los demanda-
dos resultasen desconocidos, les servirá de notificación el pre-
sente .

2.- Para tomar parte en la subasta, los licitadores debe-
rán consignar, al menos, en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual al veinte por ciento del valor de los
bienes, que sirva de tipo para la subasta ; pudiendo hacer uso
del derecho que les condece el artículo 1 .499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

3 .- No se admitirán poturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio que rija para esta subasta .

4: El remate podrá hacerse a calidad de ceder a terce-
ros, solo por el actor.

5 .- Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, estimándose
que el rematante las acepta y se subroga en ellas, sin que se
destine a su extinción el precio que se obtenga en el remate .

6 .- El tipo de la primera subasut será .la valoración de
los bienes, hecha por el perito ; para la segunda subasta será el
75 % de la valoración de los bienes, y la tercera subasta se saca
sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta

Lote 1 .- Vivienda en término de Alhama de murcia,
señalada con el número 7 de la Calle de Velázquez en las afue-
ras de dicha Villa, barrio conocido por el de Nuestra Sra de las
Angustias, compuesta de planta baja distribuida en diferentes
habitaciones y servicios . Con una superficie total edificada de
82,07 metros cuadrados . Finca inscrita en el Registro de la
Propiedad de Totana bajo el número 21 .959 . Tasada a efectos
de subasta en dos millones quinientas mil pesetas (2 .500 .000 )

Lote 2 .- Parcela de Terreno destinada para patio de
forma rectangular, en el partido del Ral, pago del Baño, sito de

El total de los bienes subastados asciende a la cantidad
de dos millones quinientas diez mil pesetas .

Dado en la ciudad de Murcia a diecinueve de abril de
mil novecientos noventa y seis .- El Secretario .

Número 6365

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICTO

D. Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Seis de Murci a

Hace saber : que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 348/93, se tramitan autos de ejecutivo a instancia de
Renault Leasing de España, S .A., representado por el procura-
dor D . Carlos Jiménez Martínez contra Prefabricados del
Llano, S .L ., D. Pedro Zapata Nicolás y otra, sobre reclamación
de 8 .010 .872 pesetas, en los que por providencia de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta en primera, segunda y tercera
subasta pública, por término de hábil de veinte días, los bienes
embargados al demandado, que al final se describirán, bajo las
siguientes

condicione s

1 .- Para el acto del remate se ha señalado en primera
subasta el día 25 de septiembre de 1996, en segunda subasta el
día 23 de octubre de 1 .996 y en tercera subasta el día 20 de no-
viembre de 1 .996, las que tendrán lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,
Ronda de Garay, s/n, a las diez treinta horas . Si los demanda-
dos resultasen desconocidos, les servirá de notificación el pre-
sente .

2 .- Para tom ar parte en la subasta, los licitadores debe-
rán consignar, al menos, en la Cuenta de este Juzgado, en el
B .B .V., una cantidad igual al veinte por ciento del valor de los
bienes, que sirva de tipo para la subasta; pudiendo hacer uso
del derecho que les condece el artículo 1 .499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil . El n9 de dicha cuenta es
3097000017034893 del Banco Bilbao Vizcaya.

3 .- No se admitirán poturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio que rija para esta subasta

. 4.- El remate podrá hacerse a calidad de ceder a terce-
ros, solo por el ejecutante

. 5.- Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, estimándose
que el rematante las acepta y se subroga en ellas, sin que se
destine a su extinción el precio que se obtenga en el remate .

6 .- El tipo de la primera subasta será la valoración de
los bienes, hecha por el perito; para la segunda subasta será el
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75 % de la valoración de los bienes, y la tercera subasm se saca
sin sujeción a tipo .

7 .- En el caso de que alguno de los días señalados co-
rrespondiera a día inhábil, se entenderá prorrogado el señala-
miento al día siguiente hábil. La publicación del presente
Edicto servirá también de notificación de los señalamientos y
demás incluido a los demandados en el procedimiento de refe-
rencia . ,

Bienes objeto de subasta

Lote 1 .- Un vehículo turismo, marca Peugeot, modelo
205 SRD, matrícula MU-6538-AL .

Tasado a efectos de subasta en 480 .000 ptas .

Lote 2 .- Un vehículo tractocamión, marca Renault,
modelo DR 340, tipo T TI, matrícula MU-4435-AL .

Tasado a efectos de subasta en 1 .700 .000 ptas .

Lote 3 .- Trozo de tierra riego de la A-cequia del Rti<nI,
situado en término de Murcia, partido de El Raal, y paraje de
Los Castellanos, que tien una extensión de 68 áreas, 49 centiá-
reas equivalente a 6 .892 metros cuadrados, igual a 6 tahullas y
una ochava; dentro de su perímetro existe una casa de labor de
un solo piso, distribuida en diferentes habitaciones, con cuadra
y pajera, con una superficie de 115,32 metros cuadrados, en la
actualidad está reconstruida y están las oficinas del Sr . Zapata
Nicolás . Linda : Norte, tierras de D'- Rosa Murcia y de D . Juan
Pellicer, es corredor medianero ; Sur, Rio Segura y Tierras de
Dá María Sánchez Tovar, canal de obra medianero, y en la mo-
ta del Rio, margen medianero ; y Oeste, carretera de Murcia a
Orihuela. Inscrita en el Registro de la Propiedad número Cinco
de Murcia, sección 5`, libro 99, tomo 2 .987, folio 36, finca n4
4 .694 .

Tasada a efectos de subasta en 3 .355 .000 pts .

Lote 4 .- Vivienda en 7' plama sobre la baja del cdilicio
en construcción situado en término de Murcia, comprendido en
la Unidad de Actuación 21 del Estudio de Detalle Ciudad n° 3 .
Es de tipo E y tiene una superficie útil de 94 metros cuadrados,
en la actualidad Calle Salvador de Madariaga, s/n . Tiene su ac-
ceso por la escalera 2 . Está distribuida en diferenes dependen-
cias . Linda : derecha entrando y fondo, zona de paso ; izquierda,
vivienda de tipo D de esut planta y escalera uno ; y frente, vi-
vienda de tipo D y F de esta planta y escalera y pasillo distri-
buidor. Esta vivienda tiene como anejo inseparable una plaza
de aparcamiento en el sótano del edificio, señalado con el n' 38
y un cuarto trastero en la cubierta, señalado con el ns 32, con
unas superficies útiles de 22,14 y 4,06 metros cuadrados, res-
pectivamente . Cuota : 2 enteros, 175 milésimas por ciento .
Inscrita en el Registro de la Propiedad n° Uno de Murcia,
Sección 6a, libro 253, tomo 2 .850, folio 51, finca n9 18 .658 .

Tasada a efectos de subasta en 1 .200.000 ptas .

en vuelo, con Paseo de Carrión . Cuota : 13 enteros, 38 centési-
mas por ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad n° 2 de
Murcia, sección Torre-Pacheco, libro 343, tomo 1 .986, folio
93, finca 23 .339 .

' Tasada a efectos de subasla en 2 .390.000 ptas .

Lote 6: Urbana: Uno.- Una sexta ava parte indivisa .
Plaza de garaje n° 2 . En el Término de los Alcázares, en Paseo
de Carrión y en las calles Ntra . Sra de los Dolores y San José,
local comercial situado en la planta semisótanó del edificio de-
nominado "Cari", del que forma parte, con acceso por la rampa
situada en la Calle Ntra . Sra. de los Dolores . Tiene una superfi-
cie construida de 227 metros cuadrados, la útil de 215,9 metros
cuadrados, sin distribución interior. Está destinado a plazas de
garaje . Linda : al frente, con calle Ntra . Sra. de los Dolores; de-
recha entrando, con Dá Ascensión Madrid Madrid ; izquierda,
con calle San José; y al fondo con Paseo de Carrión. Cuota: 26
enteros y 65 centésimas por ciento . Inscrita en el Registro de la
Propiedad n° Siete, sección Torre-Pacheco, libro 437, tomo
2.275, folio 159, finca 23 .329 .

Tasada a efectos de subasta en 250 .000 plas.

Dado en la ciudad de Murcia a quince de abril de mil
novecientos noventa y seis .- El Secretario .

Número 636 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCI A

EDICTO

Dfl María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia Número Ocho de Murcia .

Por medio del presente y a virtud de lo acordado con
esta fecha en autos de Juicio de Menor cuantía seguidos en este
Juzgado con el número 891/94-C a instancias de Fiat
Financiera, S .A., contra Mualga, S .L. y otros, se notifica a la
demandada rebelde en paradero desconocido Mualga, S .L., ha-
berse dicu do sentencia con fecha 23 de marzo pasado, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente :

Fallo

Que estimando la demanda presentada por el
Procurador D . Carlos Jiménez Martínez en nombre y represen-
tación de Fiat Financiera, S .A ., debo condenar y condeno a
Mualga, S .L ., D. Antonio Pagán Pastor y Dá M' José
Fernández López a que abonen de foma solidaria al actor la
cantidad de un millon novecientas cuarenta y siete mil ciento
cinco pesetas (1 .947 .105 pesetas), más los intereses legales de
dicha cantidad desde la fecha de la demanda y todo ello con
expresa condena en costas a la parte demandada .

Lote 5 .- Urbana: seis .- En el término de los Alcázares,
en Paseo de Carrión y en calles Ntra . Sra . de los Dolores y San
José, vivienda tipo A, ubicada en la planut 2' en altura del edi-
ficio denominado "Cari", del que forma parte, con acceso por
el zaguán y caja de escaleras ubicado en la calle San José, y
con fachadas a ésta y al Paseo de Carrión, a la izquierda del
edificio según se mira a éste de frente por la calle . de San José.
Tiene una superficie construida de 113,9 metros cuadrados,
siendo la superficie útil de 90 metros cuadrados . Está distribui-
da en vestíbulo, paso, salón-comedor, 4 dormitorios, cocina y
dos cuartos de baño . Linda al frente, según se entra a la vivien-
da, con zaguán, caja de escaleras, patio (le luces y con vivienda
tipo B de su misma planta ; Derecha enuando, con patio de lu-
ces y, en vuelo, con D"- Ascensión Madrid Madrid ; Izquierda,

Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe re-
curso do apelación en ambos efectos en el plazo de cinco días
desde su notificación de la presente resolución, para su conoci-
miento y fallo por la Audiencia Provincial de Murcia .

Esta es mi sentencia, así lo acuerdo, m ando y firmo .-
Miguel Angel Larrosa .- Firma ilegible .

Y para que sirva (le notificación en forma a la !eman-
dada Mualga, S .L ., expido el presente ilue firmo .

En Murcia a quince de abril de mil novecientos noven-
ta y seis .- La Secreuuia JudiciaL
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Número 6357

PRIMERA INSTANCIA
DE YECLA

(lías, los bienes que al final del presente se describirán bajo las
siguientes

condiciones de la subasta

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMAT E

En virtud de lo acordado por el Sr . D . Pedro V .
Cerviño Saavedra, Juez de Primera Instancia de Yecla, en pro-
videncia de esta fecha dictada en los Autos de Juicio Ejecutivo
que en este Juzgado se tramitan con el número 175/96, a ins-
tancia de Banco de Santander, S .A ., representado por el
Procurador D . Manuel Azorín García, contra D . Bernabé
Abadía Ballester, D° Ángela Martínez Martínez y Helike
Creaciones, S .L ., en reclamación de 1 .391 .693 ptas . de princi-
pal, más 600 .000 ptas . presupuestadas para intereses legales,
gastos y costas, por medio de la presente se hace saber a los
demandados, de los que se ignora su actual paradero, que sin
previo requerimiento de pago se ha procedido al embargo de
los siguientes bienes de su propiedad .

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla,
al tomo 1 .868, folio 115, finca n° 5 .837 .

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla,
al tomo 1940, folio 116, finca 15 .270 .

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla,
al tomo 1 .809, folio 196, finca n° 15 .737 .

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla,
al tomo 2 .012, folio 1, finca n° 16 .472 .

Asimismo se verifica la citación de remate por medio
del presente edicto, en la forma prevenida en el art . 269 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil ; concediéndose a los mencionados
demandados el término de nueve días para que se personen en
los referidos autos y se opongan a la ejecución si les convinic-
re, significándoles que está a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado las copias de la demanda y documentos presenta-
dos .

Y para que sirva de notificación y citación (te remate a
los demandados D . Bernabé Abadía Ballester, D' Ángela
Martínez Martínez y Helike Creaciones, S .L ., que tuvieron su
último domicilio en Yecla, Polígono Industrial Urbayecla, par-
cela 5 actualmente en paradero desconocido, y parasu publi-
cación expido la presente .

Yecla, nueve de abril de mil novecientos noventa y
seis .- El Secretario .

Número 635 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARAVACA

EDICTO

D. Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez de Primera Instancia
número Uno de la Ciudad de Caravaca de la Cruz y su
Partido

Por virtud del presente Hace saber: que en este jzuga-
do se siguen autos de procedimiento judicial sumario del
Artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el númcro 32/96, insta-
dos por la Procuradora Sra . Navarro López, en nombre y reprc-
sentación de Caja de Ahorros del Mediterráneo•, Inst . Benéfico
Social, contra Alfonso de Blas Robles, en los cuales se ha acor-
dado sacar a la venia en pública subasta, por térnimo de veinte

Primera .- El remate se llevará a cabo en una o varias
subastas, habiéndose efectuado el señalamiento simultáneo de
las tres primeras que autoriza la regla séptima del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, conforme a las siguientes .fechas y tipos
de licitación :

a) La,primera subasta se celebrará el día 11 de septiem-
bre de 1 .996 a las diez treinta horas, sirviendo de tipo para la
misma el pactado en la escritura de constitución de hipoteca y
no se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo .

b) La segunda subasta ; en su caso, se celebrará el día
11 de octubre de 1 .996 a las diez treinta horas, sirviendo de ti -
po el 75 % de la primera, sin que se pueda admitir postura infe-
rio a este tipo .

e) La tercera subasta, en su caso, se celebrará el día 11
de noviembre de 1 .996 a las diez treinta horas, ésta sin sujeción
a tipo .

Segunda .- Para tomar parte en la subasta, todos los
postores, a excepción del acreelor demandante, deberán con-
signar en el establecimiento destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos, al 20 % del tipo señalado para la primera y
segunda subasta, y en la tercera, una cantidad igual, por lo me-
nos, a120 % del tipo señalado para la segunda .

Los depósitos deberán consignarse en la sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya, S .A ., en esta población, cuenta de de-
pósitos y consignaciones judiciales, debiendo en tal supuesto
acompañar resguardo acreditativo del ingreso correspondiente .

Tercera .- Los títulos de propiedad de los bienes subas-
tados se encuentran suplidos por las correspondientes certifica-
ciones registrales, obrantes en autos, estando de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, para que puedan examinarlos los que
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo lici-
tador los acepta como bastantes, sin que pueda exigir ningún
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes
al crédito d01 actor, si los hubiere, conúnuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los a :epta y
queda subrogado en la necesidadvde satisfacerlos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate .

Cuarta .- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado y el
remate podrá verificarse en calidad de ceder a tercero.

Quinta .- Caso de tener quc, suspender alguna de las su-
bastas, se trasladaría su celebración para el siguiente día hábil,
a la misma hora .

Bienes objeto de subasta :

Vivienda tipo A, señalada con el número once, situada
en la tercera planta alta, a la izquierda del edificio sito en
Cehegín, Gran Vía . Con acceso por la escalera general, mide
de superficie útil ochenta y nueve metros, noventa y siete decí-
metroscuadrados ; y construida de ciento veintiseis metros,
ochenta y ocho decímetros cuadrados . Se compone de estar-co-
medor, cocina, baño, asco, solana, pasos, vestíbulo y cuatro
dormitorios y lavadero . Inscrita tomo 1124, libro 269, folio 16
finca número 21 .905 : 3 .150 .000 pesetas

. Caravaca de la Cruz, nueve de abril de mil novecientos
noventa y seis .
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Número 643 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Las fincas objeto de licitación son las siguientes :

Primero .- Vivienda unifamiliar sita en C/ Alpuj&rm ttú-
mero 10, 7° de Elche, inscrita al folio 39, inscripción 2' . Finca
n° 33.073 del Registro de la Propiedad de Elche número Dos .
Tasada pericialmente en la suma de 5 .382.007 ptas .

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia Número Uno
de Murcia

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita Juicio
Ejecutivo -otros títulos número 1232/91, a instancia de Banco
de Murcia, S . A., contra Belén Alonso Yago (esposo efectos
art . 144 R.H.), Desiderio Quiles Beltrán (esposa efectos art .
144 R . H.), Manuela Rives Giménez (esposo,efectos art . 144
R.H.) Juan Manuel Llopis López (esposa efectos art . 144
R.H.),Josefa Dura Juan (esposo efectos art . 144 R.H.) Miguel
Sammirtín Carrillo (esposa efectos art . 144 R .H.) Teresa Dura
Juan (esposo efectos art . 144 R .H.) José Agulló Domínez (es-
posa efectos art . 144 R .H.) y en ejecución (le sentencia dictada
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por tórmino de
veinte días, de los bienes inmuebles embargados al demanda-
do, que han sido tasados pcricialmente en la cantidad de
17.705 .167 pesetas . Cuyo i emate tendrá lugar en la sala de au-
diencia de este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 12 de junio próximo y hora
de las nueve treinta ; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento d 0, 1
tipo, el cíía diecisiete de julio próximo a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se remautra en ninguna de
las anteriores, el día dieciocho de scpticmbre próximo a la mis-
ma hora, sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones de
la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda subasta, que'no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación; que para tomar pan.e deberán los licita-
dores ingresar la Cuenta Provisiónal de Consignaciones, núme-
ro 3 .084 de la Agencia sita en el Infante D . Juan Manuel, del
Banco de Bilbao Vizcaya, S .A ., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos tipos dc licitación ; que las
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado ; que podrá licitarse en ca-
lidad de ceder a un tercero, únicamente por la parte demandan-
te, simultaneatnento a la consignación del precio ; que a instan-
cia del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos pos-
tores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efec-
tos de que si el j7Yimer adjudicatario no cumpliese sus obliga-
ciones, pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posmras ; que los títulos de pro-
picdad, suplidos por certi6cación registral, estarán dc manifies-
to en la secretaría de este J izgmtdo, debiendo conformatse con
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros ; que asímismo estarán de manifiesto los autos ; y que las
cargas anterioes ylas preferenles -si las hubiere- al crédito del
actor, continuarán subsistentes y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate. Entiéndase que de resultar festivo alguno de
los anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el día si-
guiente hábil, a la misma hora . Y sirva el presente Edicto, en
su caso, de notificación en forma a los deudores, a los efectos
prcvenidos en el art. 1498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Segundo .- Vivienda unifamiliar si ta en calle Alpujarra,
número 10. 2Q de Elche, inscri ta en el Regis tro de la Propiedad
de Elche número Dos, al folio 33, insc ripción segunda, finca
regis tral número 33.069 . Tasada pericialmente en la suma de
6.220 .762 pesetas .

Tercero .- Local comercial sito en Cl Alpujarra número
10, bajo de Elche, de 79 me tros útiles, inscrito en el Regis tr o
de la Propiedad de Elche número Dos, al folio 26, inscripción
2', finca registral número 33 .063 . Tasado pericialmente en la
suma de 5 .522 .258 pesetas .

Cuarto .- Terreno de Secano en el Partido de Torrellano
bajo, de Elche, de superficie 3 .516 metros cuadrados, inscrito
en el Registro de la Propiedad de Elche número Dos, inscrip-
ción 2' . Tasado pericialmcnte en la suma de 580 .140 pebetas .

Dado en Murcia, a diecisiete de abril de mil novecien-
tos noventa y seis .-El Secretario .-

Número 644 0

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia se siguen con núm . 1039/95,
a instancias de D . José Mirete Serna, contra Melitón Rodríguez
Collazo (Restaurante los Jardines), y Fogasa, en acción sobre
cantidad, se .ha mandado citar a las pa rtes para la celebración
de los actos dc conciliación y juicio, de no haber avenencia e

n el primero, el día dieciocho de junio demil novecientos noven-
ta y seis y hora de 10,10, ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en Avda . de la Libertad núm. 8, se-
gunda planta, (Edificio Alba), en la reclamación que se ha de-
jado expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y que
deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de
que intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de alguna de las partes .
Quedando citado para confesión judicial con apercibimiento de
poder tenerlo por contcso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Mclitón Rodríguez Collazo (Restaurante los Jardines) que últi-
mamente tuvo su residencia en esta provincia, y en la actuali-
dad se encuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acorda-
do por el Iltmo . Sr. Magistrado en propuesta de providencia de
esta misma fecha, se expide la presente, para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el B .O .R .
de esta Región .

Dado en Murcia a diecinueve de abril de mil nqvecien-
u s noventa y seis .- La Secretaria Judicial .
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Número 643 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICTO

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo dispuesto por el Sr . Juez de Primcra Instancia núm . Ocho
de Cartagena en resolución de esta fecha, dictada en los autos
de procedimiento judicial sumario del Art . 131 de la Ley
Hipotecaria seguidos con eln4 210/95 a instancia del
Procurador D . Vicente Lozano Segado, en nombre y.represen-
tación de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona la Caixa
se saca a pública subasta por las veces que se dirá y término de
veinte días cada una de ellas, las lincas que luego se dirá, espe-
cialmente hipotecadas por Gunitados Técnicos, S .L .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de ostc
Juzgado por primera vez el día tres dc junio de 1 .996 y horade
las 10 .00, al tipo de precio rasado en la escritura de constitu-
ción de la hipoteca que es de 8 .700 .000 pesetas; no concu-
rriendo postores, se señala por segunda vez el día tres (le julio
(l e mil novecientos noventi y seis y hora dclas 10,00, con el ti-
po de tasación del setenta y cinco por ciento de esta suma ; no
habiendo postores de la misma, se señala por terccra vez, sin
sujeción a tipo, el día veintitres de septiembre de mil novecien-
tos noventa y seis a la misma hora que las anteriores .

Condicione s

1 .- No se admitirá postura alguna que sea inferior a Ia
cantidad de 8 .700 .000 pesetas, que es el tipo pacutdo en la es-
critura de hipoteca, en cuanto a la segunda subasta, el setenta y
cinco por ciento de esta suma, y en su caso, en cuanto a la ter-
cera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo .

admitirá la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones .

6 .- Sin perjuicio de la notificación que se lleve a cabo
en la linca hipotecada, conforme los arts . 162 al 279 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella el deudor, el
presente servirá de notificación al mismo del triple señala-
micnto de lugar, día y hora para el remate . En caso de que al-
guno de los días señalados para subastas fuera festivo, será
trasladado al siguiente día hábil e idéntica hora .

Fincas ob,jeto de subast a

Urbana: número dieciocho de la propiedad horizontal
del edilicio denominado Alcaraz, situado en la calle .Jiménez
dc la Espada números 34 y 36 de Cartagena . Vivienda en plan-
ta cuarta del bloque número I), portal A. Es la del centro . Tipo
C2, mide una superficie útil de 53,49 metros cuadrados, siendo
la superficie construida incluyendo su participación proporcio-
nalen superficies comunes de 71,64 metros cuadrados .
Distribuida en diferentes dependencias . Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Cartagena número Dos, tomo 2 .418, libro
421, folio 205, finca número 37 .574 .

Cartagcna, dos de abril de mil novecientos noventa y
seis .-

Número 643 8

PRIMERAINSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICTO

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de Cartagen a

2.- Salvo el derecho que tiene la parte actnra, en todos
los casos de concurrir como postor a las subastas sin excep-
ción, deberán consignar en la cuenta dc depósitos y consigna-
ción de este Juzgado, abierta en la Oficina Principal del Banco
Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta corriente nu
3057000180021095, una cantidad igual, por lo menos al 20 %
del tipo tanto en la primera como en la segunda subasta, si hu-
biere lugar a ello, para tomar parte en las niismas . En la tercc-
ra subasta, el depósito consistirá encl 20 % por lo menos del
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en cl párrafo ante-
rior será también aplicable a ella .

3 .- Todas las posturas podrán hacerse en calidad de ce-
der el remate a un tercero y realizarse por escrito en pliego ce-
rrado, desde la publicación del presente edicto hasta la celebra-
ción de la subasta de que se trate, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquel, el resguardo de la consignación

. 4.- Los autos y la certificación del Rcgistro a que se ro-
ficrc la regla 4' del art . 1 31 dc la Ley Hipotecaria csuín dc ma-,
nifiesto en la Sccretaría ; se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación; y quc las cargas y gra~ámcncs an-
teriores y los prcferentes, si los hubiero, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose quc el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos,
sin dedicarse a su extinción el precio dcl rcmate

. 5.- Se previene que en el acta de la subasw sc hará cons-
tar que el remaumte aceput las obligaciones antes cxprosadas, y,
si no las accpta, no lc será admitida la proposición ; tampoco se

Hace saber : que en este Juzgado de mi cargo, bajo el
número 58/1992, se siguen autos de Ejecutivó letras de cam-
bio, a instancia del Procurador D. Alejandro Lozano Conesa,
en representación (le Ginés Huertas Cervantes, S .L., contra
Nicolás Ángol Zapa a y esposa art . 144 R. Hipotecario, en re-
clamación de 169 .625 .- pesetas, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por tcr-
mino dc veinte días y precio de su avaleo, la siguiente finca
embargada al demandado :

Urbana: Terreno con una superficie de 139,04 metrós
cuadrados, dentro de cuyo perímetro existe una casa de planta
baja, con varias habitaciones y patio, sita en Los Dolores,
Diputación de El Plan, término de Cartagena, marcada con el
número 12 de la calle Guzmán el Bueno . Finca inscrita en el
Regisíro de la Propiedad de Cartagena, libro 808, folio 181,
finca 10 .361, sección Y. Tasada en un millón quinientas mil
pesews .

La subasu tendrá lugar en la sala de audiencia de este
Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 4° Planta, calle Ángel
Bruna de Cartagena, el próximo día 24 de julio de 1 .996 a las
10,30 horas, con arreglo a las siguientes condiciones :

1 .- El tipo del remate será de 1 .500 .000 pesetas, sin
que se admitan posturas que no cubran las dos terceras partes
de dicha suma

. 2.- Para poder tomar parte en la licitación deberán los
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licitadores consignar en establecimiento que se destine al cfec-
to el veinte porcicnto del tipo del rematc.

como propiedad de la empresa ejecutada y- cuya relación y ta-
sación es la siguiente :

3 .- Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ce-
rrado, desde el anuncio (le la subasm hasta su cclcbiau:ión, de-
positando en la mesa del Juzgado, junto con aquel, manda-
miento de ingreso en el B .B .V ., sucursal de avenida Rcina
Victoria (le Cartagena, el veinte por ciento del tipo del rcmatc.

4 .- Solamente el actor podrá hacer posturas con la cali-
dad de ceder el rcmate a un tercero .

5 .- Se reservarán en depósito a instancia del acrocdor
las consignaciones de los postores que no resultaren rcmaumtcs
y que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efec-
tos de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obliga-
ción, pueda aprobarse el remate a favor de los que Ic sigan por
el orden de sus respectivas posturas .

6 .- Los títulos de propiedad, suplidos por ccrtifieación
del Registro, se encuentran de manificsto en la Secreturía del
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin
que puedan exigir otros .

7 .- Las cargas y gravámcncs antcriores y los prclcrcn-
tes, si los hubiere, al crédito del actor, qucdarán subsistentes y
sin cancelar , entendiéndose que-cl rematante los acepta y que-
da subrogado en la respónsabilidad (le los mismos, sin dcsti-
narse a su extinción el precio del remate.

8 .- Para el supuesto de que resultare dcsicrut la primcra
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el próximo
25 de septiembre de 1 .996, a las 10,30 horas, en las mismas
condiciones que la primera, excepto el tipo del remate que será
del setenta y cinco por ciento del de la primcra ; y, caso de re-
sultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará una wrcera,
sin sujeción a tipo, el día 23 de octubre de 1 .996, a las 10,30
horas, rigiendo para la tnisma las restantes condiciones lijadas
para la segunda .

9 .- Para el caso (le resuluar inhábil alguna de las fechas
señmdadas para las subastas, se tralada para su cclcbración al si-
guientc día hábil a la misma hora .

Dado en Ctrtagena, a doce de abril de niil novccientos
noventa y seis .- El Secretario .

Númcro 6439

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

D. Fernando Cabadas Arquero, Sccrctario del Juzgado (le lo
Social númcro Dos de Murcia .

Hago saber : Que en proccso seguido en este Juzgado
con el número 736/94, en reclamación por salarios, hoy en fase
de ejecución con el número 83/95, a instancias de Matia
Mercedes Jimóncz Zapata, conüa la cmpresa Tableros
Murcianos, S .L ., enrcclamación dc 400 .000 pcscw.s (le prlncipal
y 40.000 pesetas presupuestadas provisionalmcntc para costas y
gastos, sin perjuicio de ulterior liquidación, se ha dictado resolu-
ción de esta fecha acordando sacar a la vcnta en pública subasui,
por término (le veinte días, los siguientes bienes cmbargados

Bienes que se subastan
Lotc uno.- Vehículo marca Ebro . Tipo camión para

cantera, modelo P160 2, matricula MU-4171-J, fecha ma tricu-
lación 15 .9 .78, valor usado 100.000 ptas .

Lote dos .- Vehículo marca Opel . Tipo Turismo
Modelo Corsa 1 .2 S, matrícula MU-6709-AK, fecha matricula
ción 4 .7 .89, valor usado 250.000 pesetas .

Lote tres .- Mesa de despacho de madera con cajones a
ambos lados, valorado en 25 .000 pesetas .

Lote cuatro .- Estantería, en madera a juego con la me-
sa anterior, con tres armarios en parte baja, valorada en 12 .500
pesetas .

Lote cinco .-Sillón gi'ratorio, tapizado en polipiel, valo-
rado en 12 .000 pcsetas .

Tendrá lugar en la sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en Avda . de la Libertad, n° 8, 2 2 de Murcia, en primera su-
basul el día 29 de mayo de 1 .996 a las 12 .15 horas de su maña-
na, en segunda subasta el día 26 de junio de 1996 a1a misma
hora, y en tercera subasta el día 18 de julio de 1 .996 a la misma
hora, y se celebrarán bajo las siguientes condiciones :

condiciones de la subast a

1 .- Antes de vcrificarse el remate podrá el deudor libe-
rar sus bienes, pagando principal y costas .

2 .- Los licitadores deberán depositar previamente en el
Banco Bilbao-Vizcaya, n° de cuenta 3093-0000-64-83/95, el
20 por 100 (podrá ser cantidad superior) del tipo de subasta, lo
que acreditarán en el momento de la subasta (art . 1 .500 LEC )

3 .- En todas las subastas, desde el presente anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, que se prescntarán en la Secretría del Juzgado,
depositando en la citada entidad banc aria en la cuenta mencio-
nada el 20 por 100 del tipo de la subasta, acompañando res-
guardo de haberlo efcctuado . Dicho pliego se conservará cerra-
do por el Secretario y será abierto en el acto del remate al pu-
blicarsc las posturas (art . 1 .499 LEC) .

4 .- El ejecutante podrá tomar parte en las subastas y
mcjorar las posturas que se hicieran sin necesidad de consignar
depósito (art. 1 .501 LEC) .

5.- La subasta se celebrará por el sistema de pujas a la
llana y no se admitirán posturas que no cubran las 2/3 partes
dcl tipo de subasta .

- 6 .- En segunda subasut, en su caso, los bienes saldrán
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación (art.1 .504 LEC )

7 .- En la tercera subasta, si fuera necesario celebrarla,
no se admitirán posturas quc no excedan del 25 por 100 de la
cantidad en quo se hubieran justipreciados los bienes ( art, 262
a LPJ) .

8 .- En todo caso queda a salvo el derecho de la parte
ejecutantc (le pedir la adjudicación o administración de los bie-
nes subastados en la forma y con las condiciones establecidas
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en la vigente legislación procesal .

9 .- Los rcmates podrán ser a calidad (lo ceder a tercc-
ros, si la adquisición o adjudicación ha sido practicada en Iavor
de los qjccutantes o de los responsables legales solidarios

osubsidiarios (art. 263 LPL) .

10 .- El precio del remate deberá consignaise en el pla-
zo de veinte días siguientes a la aprobación del mismo .

Fallo de la Sentencia de fecha 1 .4 .96 debiendo figurar como
Base reguladora para Ic pago del subsidio de I .L .T . es la de
3 .484 ptas/día . Se mantiene íntegra la Sentencia en cuanto al
resto .

Notifíquese esta Sentencia a las partes, y adviértase
que el plazo para el Recurso de Suplicación comenzará a partir
del día siguicntc al de su notificación del presente Auto .

11 .- Tratúndose de bienes inmucblcs, junto a los título .s
de propiedad, de manifiesto en esta Secretaría, donde puéden
ser examinados, se encuentra la certificación de gravámenes y
cargas, debiendo conformarse con ellos sin tener derecho a
exigir otros . Las cargas y gravámenes anteriores, si los hubicrc,
al crédito d,e los ejecutantes continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rcmatante .los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate (salvo que se trate de crédito del último mes
de salario, art . 32,1 ET)

Los bienes anbargados están dcpositados en carretera
cle lo Romero, kilómetro dos, San Pedro del Pinauu, a cargo (le
Jesús Tomás Avilés López .

Si por causa de fuerza mayor se suspendicre cualquiera
de las subastas, se celebrará al siguiente día, a la misma hora y
en el mismo lugar, y en días sucesivos, si se repitiere o subsjs-
tiere tal impedimento. -

Y para que conste y sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular, una vez ha-
ya sido publicado en el Boletín Oficial y en cumplimiento de lo
establecido en las leyes procesales, expido el presont

eMurcia, dieciocho de abril dc mil novecientos noventa
y seis .- El Sccrctario .

Número 644 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

D°- Má Angeles Arteaga García, Secretaria del Juzgado de lo
Social número Uno .

Hago saber: que en este Juzgado se tramita proceso
número 80/95, seguido a instancia de Mokhatuia Ben Hocine,
contra INSS, TTSS, Paulus Tem Westeind y la Fraternidad,
sobre I .L .T ., habiendo recaido el siguiente :

Auto

En la ciudad de Murcia a dieciocho (lo abril (lo mil no-
vecientos noventa y sei s

Antecedentes de hecho . . . .

Fundamcntos Jurídicos . . . .

Parte Dispositiv a

Se acuerda la rectificacióndcl error padecido en el

Así lo acuerda, manda y firma S . S'- Iltma. D. Ramón
Alvarez Laita, Magistrado-Juez de lo Social del n° Uno de los

de Murcia

. Y para que sirva de notificación en forma a la parte de-
mandada Paulus Tem Westeind, que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta localidad, y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente, para su inserción y publi-
cación en el B .O .R . y en el tablón de anuncios de este Juzgado
haciéndole saber que las próximas notificaciones se verificarán
en Estrados de este Juzgado .

En Murcia a diccinueve de abril de mil novecientos
noventa y scis .- La Secretaria . Mr Ángeles Arteaga García.

Número 644 2

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia se siguen con núm . 1332/95,
a instancias de D . José Chicano Femández, contra Dedala, S .A .
y Fogasa, en acción sobre indemnización de expediente de re-
gulación de empleo, se ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de conciliación y juicio, de no haber
avenencia en el primero, el día dieciocho de junio de mil nove-
cientos noventa y seis y hora de 11,05, ante la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avda. de la
Libertad núm. 8, segunda planta, (Edificio Alba), en la recla-
mación que se ha dejado expresada, advirt iéndole que es única
convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, y que los actos no po-
drán suspendorse por falta injustificada de asistencia de alguna
dc las partes . Quedando citado para confesión judicial con
apercibimiento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Dedala, S .A ., quc últimamente tuvo su residencia en esta pro-
vincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Iltmo . Sr. Magistrado en propuesta
(lo providcncia de esta misma fecha, se expide la presente, para
su lijación en el utblón de anuncios de este Juzgado y publica-
ción en el Boletín Oficial de esta Región .

Dado en Murcia a veintidos de abril de mil novecien-
tos noventa y sois .- La Secretaria .
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Número 6444

DE LO SOCIAL NÚMERO
DOS DE MURCI A

EDICTO

D. Mariano Gascón Valero, Magisirado-Juez Titular
del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo se sigucn autos con el número 729/92, hoy en trámite
de ejecución con el número 74/96, por 513.930, seguidos a
instancias de Makhataria Ben Hocine, contra Siegfrcied
Ambros Obert, en los que ocn fecha 17 de abril de 1 .996, se
dictó resolución cuya parte dispositiva es la siguiente :

"En atención a todo lo expuesto S .S'- . por este auto

1 . Sánchez Abril, contra D . Nelson Veliz Villegas, y que por
propuesta de providencia de fecha 15-4-96 se ha acordado li-
brar el presente a fin de emplazar al demandao D . Nelson
Veliz, el cual se encuentra en paradero desconocido para que
en el término de veinte días desde su publicación comparez-
ca y se persone en legal forma en este Juzgado y conteste a
la demanda defendida por Letrado y representado por
Procurador, formulando en su caso reconvención, si convi-
niera a su derecho, bajo apercibimiento de que en caso con-
trario será declarado en rebeldía, siguiendo los autos su curso
sin más citarle ni oirle y entendiendose las sucesivas notifi-
caciones en los estrados del Juzgado .

Así mismo se le cita en la pieza separada de Medidas
provisionales para que comparezca an te este Juzgado el pró-
ximo día dieciocho de junio a las 10,30 horas p ara la celebra-
ción de la comparecencia prevista en el art. 1 .899 de la
L.E.C . debiendo comparecer asistido de Letrado y represen-
tado por Procurador ,

Dij o

Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en
los antecedentes de hecho por un principal 513.930 ptas . y de
52.000- ptas . que se fijan provisionalmente para costas y
gastos ; siguiendo el orden establecido en el art. 1447 LEC,
cuyos bienes se depositaran con arreglo a derecho . La pre-
sente resolución servirá de mandamiento en forma para la
práctica acordada a la Comisión Judicial, así como para reca-
bar el auxilió de la fuerza pública si preciso fuere .

Notifíquese esta resolución a los afectados advirtien-
do que contra la misma cabe Recurso de Reposición ante ese
Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su
notificación. Así por este mi auto lo pronuncio, mando y fir-
mo. El Secretario"

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Siegfrcicd Ambros Obcrt, cuyo último domicilio conocido
fué en calle Cipreses 11, Urbanización Estrella de Mar, Los
Urrutias, expido el presente para su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, haciendo saber los extremos
expuestos y que las resoluciones judiciales que se dicten en
este procedimiento a partir del presente, serán notificadas en
el Tablón de Anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a veinticuatro de abril de mil nove-
cietos noventa y seis .- El Secretario : D. Fcrnemdo Cabadas .

Número 644 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE CARTAGEN A

EDICTO

D. José Antonio Guzmán Pérez Magistuado-Jucz del Juzgado
de Primera Instancia número Cinco de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de Separación n° 48/96 a instancia de D' Natalia
Orihuel Galindo representada por el Procurador D . Ceferino

Igualmente se le cita para el próximo día dieciocho
dc junio a las 10,30 horas para la celebración del correspon-
diente Juicio Verbal en la pieza separada de Justicia Gratuita
solicitada por D'- Natalia Orihuel Galindo .

Y para que sirva de emplazamiento y citación a D.
Nelson Veliz Villegas en paradero desconocido, expido el
presente Edicto .

Cartagena a quince de abril de mil novecientos no-
venta y seis.- El magistrado-Juez .- La Secretaría .

Número 644 5

DE LO SOCIAL NÚMERO
CUATRO DE ALICANT E

EDICTO

Doña Marta Marín Ruiz, secretaría del Juzgado de lo Social
número cuatro de Alicante.

Hago saber : Que en procedimiento seguido en este
Juzgado bajo el n° 28/96, sobre Cantidad, promovido por
Juan Poveda Rodriguez, contra Construcciones Pacola, S .L.
y otros, en cuyas actuaciones se ha señalado para la celebra-
ción del acto de Juicio el día doce de Junio de 1 .996, a las
10,40 horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, e igno-
randose el actual paradero de la empresa demandada
Construcciones Pacola, S .L. cuyo último domicilio conocido
fue en la Copa Bullas, Cl Comunidad Autónoma, 50, por el
presente se le cita para dicho acto, con la prevención que de
no comparecer le pararán los perjuicios a que hubiere lugar a
derecho, y de las siguientes comunicaciones a la parte a la
que va dirigida la presente se harán en estrados, salvo las que
deban revestir forma de Auto, Sentencia o se trate de empla-
zamiento .

Y para que sirva de citación en forma ¡egala
Construciones Pacola, S .L., expido y firmo el presente en .

Alicante, a veinticuatro de Abril de mil novecientos
noventa y seis .- La Secretaria Judicial .
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Número 644 6

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICTO

3 .- En todas las subastas, desde el presente ~,nuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, que se presentarán en la Secretría del Juzgado,
depositando en la citada entidad bancaria en la cuenta mencio-
nada el 20 por 100 del tipo de la subasta, acompañando res-
guardo de haberlo efectuado . Dicho pliego se conservará cerra-
do por el Secretario y será abierto en el acto del remate al pu-
blicarse las posturas (art. 1 .499 LEC) .

D. Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia .

Hago saber: Que en proceso seguido en este Juzgado
con el número 868/93, en reclamación por 250 .365 pesetas,
hoy en fase de ejecución con el número 65/94, a instancias de
Jesús Molina Ibáñez, contra la empresa José Molina Soriano,
en reclamación de 250 .365 pesetas de principal y 25 .000 pese-
tas presupuestadas provisionalmente para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación, se ha dictado resolución de
esta fecha acordando sacar a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, los siguientes bienes embargados como
propiedad de la empresa ejecutada y cuya relación y tasación
es la siguiente :

Bienes qne se subasta n

Lote uno.- Vehículo tipo turismo . Marca Seat, modelo
1430, 5 p, matrícula MU-6874-E fecha matriculación 6 .8 .75,
valorado en 10 .000 pesetas

Lote dos.- Vehículo tipo camión . Marca Ebro, modelo
Basculante Grúa Autoca, matrícula MU-3338-N, con fecha de
matriculación 2 .1 .81, valorado en 50 .000 pesetas

. Lote tres.- Vehículo tipo furgoneta, Marca Renault,
modero R4-F, matrícula MU-5680,N, con fecha de matricula-
ción 28.2.81, valorado en 10 .000 pesetas .

Lote cuatro .- Mueble de madera de tres metros de lar-
go por dos cincuenta de altura, valor usado 30 .000 pesetas .

Lote cinco .-Televisión color marca Elke, de 22 pulga-
das, valor usado 15.000 pesetas .

Lote seis .- Video marca Phillips, modelo turbo/drive .
Valor usado 15.000 ptas .

Tendrá lugar en la sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en Avda . de la Libertad, n' 8, 2 9 de Murcia, en primera su-
basta el día 29 de mayo de 1 .996 a las 12 .30 horas de su maña-
na, en segunda subasta el día 26 de junio de 1996 a la misma
hora, y en tercera subasta el día 18 de julio de 1 .996 a la misma
hora, y se celebrarán bajo las siguientes condiciones :

condiciones de la subast a

1 .- Antes de verificarse el remate podrá el deudor libe-
rar sus bienes, pagando principal y costas .

2.- Los licitadores deberán depositar previamente en el
Banco Bilbao-Vizcaya, n° de cuenta 3093-0000-64-65/94, el
20 por 100 (podrá ser cantidad superior) del tipo de subasta, lo
que acreditarán en el momento de la subasta (art . 1 .500 LEC)

4 .- El ejecutante podrá tomar parte en las subastas y
mejorar las posturas que se hicieran sin necesidad de consignar
depósito (art . 1 .501 LEC) .

5 .- La subasta se celebrará por el sistema de pujas a la
llana y no se admitirán posturas que no cubran las 2/3 partes
del tipo de subasta .

6.- En segunda subasta, en su caso, los bienes saldrán
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación (art .1 .504 LEC )

7.- En la tercera subasta, si fuera necesario celebrarla,
no se admitirán posturas que no excedan del 25 por 100 de la
cantidad en que se hubieran justipreciados los bienes ( art. 262
a LPJ) .

8 .- En todo caso queda a salvo el derecho de la parte
ejecutante de pedir la adjudicación o administración de los bie-
nes subastados en la fonna y con las condiciones establecidas
en la vigente legislación procesal .

9.- Los remates podrán ser a calidad de ceder a terce-
ros, si la adquisición o adjudicación ha sido practicada en favor
de los ejecutantes o de los responsables legales solidarios o
subsidiarios (art . 263 LPL) .

10.- El precio del remate deberá consignarsé en el pla-
zo de veinte días siguientes a la aprobación del mismo.

11 .- Tratándose de bienes inmuebles, junto a los títulos
de propiedad, de manifiesto en esta Secretaría, donde pueden
ser examinados, se encuentra la certificación de gravámenes y
cargas, debiendo conformarse con ellos sin tener derecho a
exigir otros . Las cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito de los ejecutantes continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex tinción el
precio del remate (salvo que se trate de crédito del último mes
de salario, art . 32,1 ET )

Los bienes embargados están depositados en calle
Estación 12, Molina de Segura, a cargo de Rosario Cano
Molina .

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cualquiera
de las subastas, se celebrará al siguiente día, a la misma hora y
en el mismo lugar, y en días sucesivos, si se repitiere o subsis-
tiere tal impedimento.

Y para que conste y sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular, una vez ha-
ya sido publicado en el Boletín Oficial y en cumplimiento de lo
establecido en las leyes procesales, expido el presente

Murcia, dicciocho de abril de mil novecientos noventa
y seis .- El Secretario.
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Número 6496

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILIA NÚMERO TRES DE MURCIA

Número 6502

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO ONCE DE MADRI D

EDICTO

EDICTO

D, Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia Número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda de divorcio, instado por D° Antonia Robles
Navarro, representado por el Procurador D' Juana María
Guirao Lavela, contra D . Pedro del Cerro Barquero, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es
del tenor y literal siguilente :

En la ciudad de Murcia a veintiseis de Marzo de mil
novecientos noventa y seis .

El Ilhno. Sr. D. Antonio López-Alanis Sidrach
Magistrado-Juez de Primera Instancia número tres de la mis-
ma, habiendo visto los presentes autos de divorcio seguido en
este Juzgado con el número 1787/95 a instancia de Dá .
Antonia Robles Navarro, representado por el Procurador
D'-Juana María Guirao Lavela, y defendido por el Letrado D .
Antonio Martínez Lisón, contra D . Pedro del Cerro Barquero,
con domicilio en paradero desconocido, habiendo sido dccla-
rado en rebeldía, y siendo parte el Ministerio Fiscal ; y

fallo

Que estimando la demanda de divorcio formulada por
el Procurador D' Juana María Guirao Lavela, en nombre y re-
presentación de Dá Antonia Robles Navarro, contra su cón-
yuge D . Pedro del Cerro Barquero demandado en situación
procesal de rebeldía ; y siendo parte el Ministerio Fiscal, debo
declarar y declaro la disolución, por causa de divorcio del ma-
trimonio contraido por los mencionados esposos el día 12 de
junio de 1 .961, en Beniel ; se ratifican la medidas acordadas
con carácter provisional, con todos los efectos legales inhe-
rentes, sin hacer expresa imposición en costas .

Notifíquese al demandado rebelde la presente resolu-
ción en la forma prevenida por la Ley, a no ser que se solicite
la notificación personal por la parte contraria, y una vez firme
esta sentencia, comuniquese de oficio al Registro Civil de
Beniel en donde consta inscrito el matrimonio de los litigan-
tes .-

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.- Antonio López-Alanis Sidrach firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal foma a D .
Pedro del Cerro Barquero, expido el presente que firmo .

Murcia, veintitres de abril de mil novecientos noventa
y seis .- El Secretario Judicial .

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número Once de
Madrid

Hace saber: que en este Juzgado se sigue procedimien-
to especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con
el número 1395/86 promovido por el Banco Español de
Crédito contra Federico Sánchez García y María Aznar
Martínez en los que por resolución de esta fecha, se ha acorda-
do sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que al fi-
nal se describen, cuyo remate que tendá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado sita en la Cl Capitán Haya, 66, se-
gunda planta, Madrid, en forma siguiente :

En primera subasta el día 5 de septiembre de 1 .996 a
las 11 horas de su mañana, sierviendo de tipo, el pactado en la
escritura de hipoteca, de

Finca registra133 .553 tipo 2 .580.000 pesetas
Finca registral 33 .555 tipo 1 .315 .000 pesetas

por lotes separados .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, el día tres de octubre de 1 .996 a las 11
horas de su mañana, con la rebaja del 25 por ciento del tipo de
la primera .

Y en tercera subasta si no se remataran en ninguna de
las anteriores, el día 29 de octubre de 1 .996 a las 11 horas de
su mañana, con todas las demás condiciones de la segunda, pe-
ro sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

L- No se admitirán postura que no cubran el tipo de
subasta, en primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate
en calidad de ceder a terceros .

2 .- Los que deseen tomar parte en la subas ta , a excep-
ción del acreedor ejecutante, deberán consignar previamente en
la cuen ta de consignaciones de este Juzgado o en el es tableci-
miento destinado al efecto el veinte por ciento del tipo de su-
bas ta tanto en la primera como en la segunda subas ta , si no hu-
biere lug ar a ello, en la tercera o ulteriores el depósito consisti-
rá en el veinte por ciento del tipo fijado para la segunda, sin
cuyo requisito no serán admitidos a GFitación .

3 .- Que podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado desde el anuncio hasta la celebración de la subasta de-
positando en la mesa del juzgado, junto a aquel, el importe de
la consignación mediante resguardo de haberla hecho en el es-
tablecimiento destinado al efecto .

4 .- Los autos y la certificación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es-
tán (le manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito
del actor continuarán subsistentes, y que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .
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5 .- Podrán reservarse en depósito a instancia del acree-
dor, las consignaciones de los postores que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de subasta .

Bienes objeto de subasta .
(Descripción según escritura de préstamo)

Sitas en el término de Águilas (Murcia) :

1 .- Solar para edificar sin número de gobierno, empla-
zado hoy en la calle Murcia, con una superficie de mil cuatro-
cientos veinte metros cuadrados, que linda: derecha entrando,
en línea quebrada de 18 y 22 metros, calle sin nombre, izquier-
da, en línea de 38 metros, resto de finca matriz de donde esta
se segrega y espalda en línea de 30 metros, resto de finca ma-
triz . Tiene su frenta al viento Norte con una longitud de 40 me-
tros .

condicione s

1 .- Para el acto del remate se ha señalado en primera
subasta el día 1 de julio de 1996, en segunda subasta el día 29
de julio de 1 .996 y en tercera subasta el día 30 de septiembrede
1 .996, las que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Ronda de Garay, s/n, a
las doce treinta horas . Si los demandados resultasen desconoci-
dos, les servirá de notificación el presente .

2 .- Para tom ar parte en la subas ta , los lici tadores debe-
rán consign ar, al menos, en la Cuen ta de depósitos y consigna-
ciones que este Juzgado tiene abier ta en el 13 .B .V., de esta ca-
pital n° 3097000015078393 una cantidad igual al veinte por
ciento del valor de los bienes, que sirva de tipo para la subas ta ;
pudiendo hacer uso del derecho que les condece el artículo
1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Inscrito en el registro de la propiedad de Águilas al to-
mo 1989, libro 320, folio 97 finca 33 .553 . Inscripción P.

2 .- Solar para edificar, sin número de gobierno, empla-
zado en la denominada como la calle b de la zona dónde se
ubica, con una superficie de tres mil metros cuadrados y con
una figura triangular, que linda : derecha entrando en línea de
56 metros, resto de finca matriz de donde se segrega, por la es-
palda, futura autopista en línea de 129 metros, y por la izquier-
da, la confluencia de dicha autopista con la calle B de su situa-
ción . Tiene su frente al viento Sur con una longitud de 115 me-
tros .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Águilas al
tomo 1989, folio 99, finca 33 .555 .

Dichos solares acoarresponden según escrito de la par-
te actora a la C/ Murcia, número 29 esquina avenida de la
Democracia, 380880 Águilas .

Sirva el presente de público y general conocimiento y
asimismo de notificción en legal forma a Federico Sánchez
García y María Aznar Martínez, titular registral de las fincas, y
a los ocupantes de la vivienda caso de resultar negativa la acor-
dada practicar personalmente .

Dado en Madrid a once de abril de mil novecientos no-
venta y seis : El Secretario.

Número 6494

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICTO

D. Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Seis de Murci a

Hace saber : que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 783/93, se tmmitan autos de Menor Cuantía a instancia
de Fabricación de Maquinaria del Sureste, S :L.,representado
por el procurador D . José Riquelme Marín contra Garias Pérez,
S .A., sobre reclamación de 5 .189.834 pesetas, en los que por
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en
primera, segunda y tercera subasta pública, por término de há-
bil de días, los bienes embargados al demandado, que al final
se describirán, bajo las siguientes

3 .- No se admitirán poturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio que rija para esta subasta .

4.- El remate podrá hacerse a calidad de ceder a terce-
ros, solo por el ejecutante.

5 .- Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, estimándose
que el rematante las acepta y se subroga en ellas, sin que se
destine a su extinción el precio que se obtenga en el remate .

6.- El tipo de la primera subasta será la valoración de
los bienes, hecha por el perito ; para la segunda subasta será el
75 % de la valoración de los bienes, y la tercera subasta se saca
sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subast a

Una línea completa de secado y tueste de frutos secos
en proceso continuo, compuesto por los siguientes elementos :

- Horno tostadero modelo TCM-1 mallas norma'.e s

- Cinta enfriadora modelo CE-2 mallas normales

- Cinta alimentadora lona PVC cuello cisne, modelo
CAP-22 .

- Mezclador con cuba inoxidable y motor reductor aco-
plado 200 L .

Valorado a efectos de subasta, según informe pericial
emitido al efecto en la cantidad de un millon quinientas mil pe-
setas (1 .500.000 pesetas )

Para el caso de que algún señalamiento recayere en día
inhábil, se entenderá celebrado eh el siguiente día hábil .

La publicación del presente, servirá en su caso de noti-
ficación en forma al demandado en paradero desconocido .

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, así como en el tablón de,anunCios de este
Juzgado, expido el presente .

Dado en la ciudad de Murcia a veinticinco de abril de
mil novecientos noventa y seis .- El Magistrado-Juez .-El
Secretario .
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Número 606 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
AI)NllNISTRATIVO DE MURCIA

Número 606 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saher: Que por el Sr . Milelire de la Cena, en
nomhre y representación de José M. Milelire de la Cerra,
sc hn inteipuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Dirección General de la Polícia, versando el asunto
sobrc reclamaeicín dc cantidad

. Y en cmnplimicnto de lo prevenido en los artículo s
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
pcrsonas quc, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 3 0 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte dcmandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intercenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante (le la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
470/96 .

Dado en Murcia, a 29 de febrero de 1996 .-EI Sc-
crctario, José Luis Escudero Lucas

. Número 6062

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Adminisnativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oticial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Navarro Pérez, en nom-
hre y representácieín de Federico Ñavarro Pérez, se ha in-
terpucstorecurso contencioso-adrñinistrativo contra Di-
ieccibn General de la Policía, versando el asunto sobre
rcclamación de cantidad

. Y en cumplinticnto de lo prevenido en los artículo s
60 y 64 de lu vigente Ley reguladom de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de etnplazamiento a las
pci :sonas quc, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
cotno parte demandada y de las que tuvieren interés direo--
to en el mantenimicnto de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvantc de la Administración .

Dicho recucvo ha sido registrado bajo el número
-169/96 .

Dado en Mtrrcia, a 29 de febrero de 1996.-- El Sc-
cretario . José Luis I'scudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas . Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicatáen el "Bole-
tín Oficial de IaRcgión de Murciti' ,

Hace saber : Que por el Sr. Díez de Revenga, en
nombre y representación de Valenciana de Expansión Co-

contencioso-nd-mercial, S.A., se ha interpuesto recurs o
ministrativo contra Dirección General de Ordenación Ju-

rídica, versando el asunto sobre Exp . 8546/95 . Acta de li-

quidaciún 32/93.(Exp .609/93-L) .

Y en cumplimiento de lo prevcnido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva dc emplazamiento a las
personas que, con arreglo a Ios artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén Iegitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés clirec-
to cn el mantenimiento de la resolución recurrida y quisic-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido rcgistrado bajo el ntímcro
3s 3i96 .

Dado en Murcia, a 20 de febrero de 1996.- El Se-
cretario,Josó Luis Escudero Lucas .

Númcro 6064

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudeto Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bolc-
tín Oficial de la Región de Murcia"

, Hace sabcr: Que por el Sr . Dícz de Revenga, e n
nombre y representación de Valenciana de Expansión Co-
mercial, S .A ., se ha interpuesto recurso cotnencioso-ad-
ministrativo contra Dirección Gmieral de Ordenacibn .lu-
rídica, versando el asunto sobre Exp . 8540/95 . Acla de Ii-
quidación 1 .162/92 (Exp . 605/93-L) .

Y en cumplimicnto de lo prevenido en los artícuios
60 y 64 de la vigente Ley reguladora (le esta .Furixlicción .
se hace público, para que sirva de anplazamiento a las
personasque, con arreglo a los artículos 29 (ptírralo I .
apartado b), y 30 (le la indicada Ley, estén Icgitinwdas
como parte demandada y dc las que luvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quísie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvantc de lu Administraciún .

Dicho rccurso ha tiido rcgistrado bajo el número
334/96 _

Dado en Murcia . a 20 de febrero de 1996 .- El Se-
cretario. Josc Luis Escudero Luca, .
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Número 6065

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 6067

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
ciosoAdministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el °Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Aragón Romero, en nom-
bre y representación de Antonio José Aragón Romero, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Almirante Jefe de Personal de la Armada, versando el
asunto sobre indemnización por residencia eventual . Exp .
NM5/A. 184.50 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas quc, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
385/96 .

Dado en Murcia, a 20 de fchrcrb de 1996 .- El Se-
crctario . José Luis Escudero Lucas .

Número 606 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don .losé Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el °Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Mateos Jorge, en nombre
y representación de Explotaciones de Bares, S .L ., se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección Provincial de Trabajo, versando el asunto sobre
acta de infracción 2 .047/94 . Exp . 10.443/95 .

Y en cumplimicnto de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
,e hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que . con arrcglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 3 0 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
ti) en el mantcnimicnto de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
332/96 .

Dado en Murcia. a 19 de febrero de 1 996.- El Se-
crctario,José Luis Escudcro Lucas .

Don .losé Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bule-
tín Oficial de la Región de Murcia"

, Hace saber: Que por el Sr. Díez de Revenga, en
nombre y representación de Valenciana de Expansirin Co-
mercial, S .A ., se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Dirección General de Ordenación Ju-
rídica, versando cl asunto sobre Exp. 8542/95 . A~ta dc li-
quidación n .° I . 16 5/92. Exp. 606/93-L .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción .
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuviercn interés direc-
to en el mantenirniento de la resolución recurrida y quisio
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido rcgistrado bajo el nínnero
381/96 .

Dado en Murcia . a 20 de febrero de 1996.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Númcro 606 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murciá' ,

Hace saber : Que por el Sr . Díez de Revenga, en
nombre y representación de Valenciana de Expansi6n Co-
mercial, S .A ., se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Dirección General de Ordenación Ju-
rídica, versando el asunto sobre Exp . 8544/95. Acta de li-
quidación 31/93 (Exp . 608/93-L) .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta .lmisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamicnto a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafb I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvicren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui s ie-
ren intervenir en el procedimiento como pane codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido re,istrado baj~~ el númci,
382/96 . ~

Dado en Mureia, a 20 de febrero de 1996.- E:I Se-
cretario, José Luis Escudcro Lucas .
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Número 606 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 607 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el °Bole- Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", tín Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber: Que por cl Sr. Andreu Espinosa, en
nombre y representación de Joaquín Andreu Espinosa, se
ha interpuesto recurso contencioso-admínistrativo contra
Dirección Geenral de Trabajo, versando el asunto sobre
sanción . Exp. 30.040 .118-413-5 .

Hace saber : Que por el Sr . Martínez Costa, en nom-
bre y representación de Miguel Cánovas Soler, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra A-
yuntamiento de Mazarrón, versando el asunto sobre certi-
ficación de apremio 1 .518/90 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigcntc Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b). y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
379/96 .

Dado en Murcia, a 19 de febrero de 1996.- El Se-
cretario.José Luis Escudero Lucas .

Númcro 607 0

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Rcgifin dc Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . don Rodrigo Santiago
Riveiros Deive, en nombre y representación de Rodrigo
Santiago Riveiros Deive, se ha interpuesto recursocon-
tencioso-administrativo contra Jefatura de Personal del
Cuartel General de la Annada, versando el asunto sobre
trienios . NM8/F. 54 .64. Rf .° 423 .

Y en cumplimicnto de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
pcrsonas que, con arreglo xi los artículos 29 (párrafo I,
apartado h), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
comp parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer o
374/96 .

Dado en Murcia, a 19 de febrero de 1996 .- El Se-
cretario. José Luis Escudcro Lucas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción .
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con, arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén .legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recmrtida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento coano parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bájo el númcro
351/96 .

Dado en Murcia, a 19 de febrero de 1996 .- El Se-
cretario,José Luis Escudero Lucas .

Número 607 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia

. Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia' ,

Hace saber : Que por don José Tornero Molina, en
nombre y representación de José Tornero Molina, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ministerio de Sanidad, versando el asunto sobre reconoci-
miento de grado dé personal

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículo s
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (pánafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento dé la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recuiso ha sido registrado bajo el número
390/96 .

Dado en Murcia, a 20 de febrero de 1996 .-EI Se-
crctario, José Luis Escudero Lucas .
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Númcro 607 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 607 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia

. Por el presente anunció que se publicará en el "Bole-
tín Oficial dc la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador don José Martí-
nez Lahorda, en nombre y representación de don Andrés
Castillo Ros, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Consejero de Industria, Trabajo yTu-
rismo, versando el asunto sobre expediente n .° 90/05/5/
334, en concpeto de reintegro de subvención al amparo de
la Orden de 23-5-90 .

Y en cumplimicnto de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción .
.ee hace público, paru que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la iñdicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
lo en el manlenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiénto como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
95/96 .

Dado en Murcia, a 19 de lebrero de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas

. Número 6078

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de Lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Olicial (le la Región (le Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr. Moreno Olivares, en
nombre y representación de Josefa Olivares García, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra A-
yuntamiento de Lorca, versando el asunto sobre Orden de
ejecución en inmueble . Exp . O .E. 1/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción .
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartádo b), y 30 de la'indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento comoparte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
400/96 .

Dado en Murcia, a 21 de febrero de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contcn-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en cl "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcis'

, Hace saber: Que por el Sr. Navarro Fuentes, e n
nombre y representación de Asociación de Propictarios de
San Ginés . se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Consejería de Industria, '1'rabajo y 7'u-
rismo, versando el asunto sobre autorización nuevas tari-
fas de servicio de agua potable en carlagena .

Y en cumplimiento de I6 prevenido en los artícrdos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamicnto a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
ap'artado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas-
como parte detnándada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recunrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codcmanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
396/96 .

Dado en Murcia, a 21 de febrero de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 608 0

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Adtninistrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcit' ,

Hace saber: Que por el Sr . Alamo Bernal, en nom-
bre y representación de Mohamed Salhi, se ha inteipuesto
recurso contencioso-administrativo contra Direción Pro-
vincial de Trabajo, versando el asunto sobre dencgación
de renovación permiso de trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los arlículos
60 y 64 de la vigcnte Ley t'eguladora de esta Jurixdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que . con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interes direc-
lo en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisic-
rcn intervenir en el procedimiento como parte codcmanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 39 8 /
96

. Dado en Murcia, a 21 de fehrero de 1996 .- El Sc-
cretario . José Luis Escudero Lucas .
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Número 608 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
AI)MINISTRATIVO DE MURCIA

Númcro W83

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por cl presentc anuncio que se publicará en el "Bole-

tín Oficial de la Rcgión de Murcia"

, Hacc saber: Quc por la Sra. Lozano Sctnitiel, e n
nomhre y representación de Muría Antonia López Martí-
nez, sc ha inteipuesto recurso contencioso-administrativo
contra el Ayuntamienlto de Águilas, versando el asunto

sobre solicitud de indemnización daños por mal funciona-
miento de servicios públicos n .° 4607 .

Ycn cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción .
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimie>jto como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

399/96 .

Dado en Murcia, a 21 de febrero de 1996 .- El Se-

cretario . José Luis Escudero Lucas .

Número 608 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . López Cambronero, en
nombre y representación de Construcciones Villegas,
S.L ., se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
cóntra Consejería de Economía y Hacienda, versando el
asunto sobre liquidación de tasa . Exp . 1 70/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
395/96 .

Dado en Murcia, a 21 de febrero de 1996 .- El Se-

cretario, José Luis Escudero Lucas .

Don Josó Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicar5 en el "Bolc-

tín Oficial de la Región de Murcia"

, Hace saber: Que por el Sr . Vinader Lbpe'r.-Hi~vcra .

en nombre y representación de Blanca María de la Cerda
y de la Cerda, se tia interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Tribunal Económico Admini~trativo
Regional de Murcia, versando el asunto sohrc reclama-
ción n .° 30/345/89-S

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículo s

60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción .

se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, esténlcgitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimientó de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de Ia,Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
394/96 .

Dado en Murcia, a 21 de febrero de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 6084

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Dbn José Luis EscuderoLucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

"Bole-Por el presente anuncio qué se publicará en e l
tín Oficial de la Región de Murciá' .

Hace saber : Que por el Sr . Hernández Foulquié, en
nombre y representación de Francisca Pérez Panalcs, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre ex-
propiación forzosa . Reg . 1 .145/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés dircc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

393/96 .

Dado en Murcia, a 21 de febrero de 1996 .- El Se-

cretario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 6085

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Número 6087

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Ginés Francisco Otón Sán-
chez, en nombre y representación de Ginés Francisco
Otón Sánchez, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Ministerio de Administración Pú-
blica, versando el asunto sobre solicitud prestación para
estudios de criminología _

Yen cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
45/96 .

Dado en Murcia, a 21 de febrero de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 608 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr . Jiménez Esparza
y por el Procurador Sr . Soro Sánchez, en nombre y repre-
sentación de Carmen Sánchez Faba, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra Ayuntamiento de
Cartagena, versando el asunto sobre ejecución subsidiaria
demolición de vivienda, expediente 37 .687/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a Las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b). y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer o
208/96 .

Dado en Murcia, a 22 de fcbrero de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por la Sra . Saorín Poveda, en nom-
bre y representación deYoussef Arfaqui, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo contra-Dirccción
Provincialde Trabajo, versando el asunto sobre denega-
ción de permiso de trabajo . Exp . R91 /069917 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de cmplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén Icgitimadas
como-parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
356/96 .

Dado en Murcia, a 16 de febrcro de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 608 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas . Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia

. Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcií' ,

Hace saber : Que por el Letrado Martínez Martínez,
en nombre y representación de Ana Urrca Acosta, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Te-
sorería de la Seguridad Social, versando el asunto sobre
exp. de apremio n .° 8801415 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción .
se hace público, para que sirva de emplaiamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ba sido registrado bajo el número
2 .346/95 .

Dado en Murcia, a 5 de marzo de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 6089
wY

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 609 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Don José Luis Escudero Lucas . Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole- Por el presente anuncio que se publicará en el "Bolc-
tín Oficial de la Región de Murcia", tín Oficial de la Región de Murciá' ,

Hace saber: Que por don Higinio Pérez Mateos, en
nombre y representación de José Cánovas Ruiz, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra el
Dirección General de Tráfico, versando el asunto sobre
expediente 30.040.123 .409.6 .

Hace saber : Que por el Letrado don Jerónimo Hurta-
do Hurtado, en nombre y representación de Ángel Ítuiz.
Bravo, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra la Dirección General de Tráfico, versando el
asunto sobre sanción. Exp. 30.040.153 . 123 .6 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Leyreguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como pa rte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo eJ número
26/95 .

Dado en Murcia, a 12 de enero de 1995 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 609 0

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador Hernández
Foulquié, en nombre y representación de Juan Valverde
Alcántara, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Jurado Provincial de Expropiación Forzo-
sa, versando el asunto sobre expropiación forzosa . N/R :
40-MU-2820 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.246/95 .

Dado en Murcia, a 5 de marzo de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamicnto a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Léy, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución rccurriday quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codcmanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.245/95 .

Dado en Murcia, a 28 de febrero de 1996.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 6092

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI

A Don José Luis Escudero Lucas. Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia

. Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-

tín Oficial de la Región de Murciá' ,

Hace saber : Que por don Pedro José García García .
en nombre y representación de Pedro José García García,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Ministerio de Defensa, versando el asunto sobre ref. :
432-A-7916 . ARM/EP/LL . 63632 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción .
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codcmanda-
da o coadyuvante de la Adminislracifin .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.101/95 .

Dado en Múrcia, a 4 de marzo de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 609 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 609 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el °Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Antonio Alarcón Medrano,
don Pedro Martos Fuentes y don José María Fernández
León, en nombre y representación propia, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo contra Ministerio
de Justicia, versando el asunto sobre trienios .

Y en cumplimienlo de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .879/94

. Dado en Murcia, a 5 de marzo de 1996.- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado Sr . Salvador Pérez
Alcaraz, en nombre y representación de Gordiano Vicente
Ibáñez, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de
Murcia, versando el asunto sobre acuerdo de 30-10-95,
resolviendo expediente de reversión de los terrenos expro-
piados en su día al actor por el Ministerio de Defensa,
concernientes a la Parcela 22 de la finca 1 13, sita en
Tentegorra-C artagen a .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que luvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración . •

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
118196.

Dado en Murcia, a 19 de enero de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 609 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM IN ISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boler
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la Letrado doña Caridad de Is
Heras Orts, en nombre y representación de Ángel Lujis
Villar Clavel, se tta interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Jefatura Provincial de Tráfico, ver-
sando el asunto sobre sanción . Exp. 30.004.357 .934.7 .

Número 6100

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten=
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murciá' ,

Hace saber : Que por el Sr . García Sastre, en nombre
y representación de horacio L . García Sastre, se ha inter-
puesto recurso eontencioso-administrativo contra Direc-
ción General de la Policía, versando el asunto sobre re-
clamaci(in de cantidad .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado h), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
rcn intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .53/96 .

Dado en Murcia, a 27 de febrero de 1996 .- El Se-
cretario,José Luis Escudero Lucas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de etnplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartadob), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
454/96 .

Dado en Murcia, a 29 de febrero de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .



Página 5056 Martes, 14 de mayo de 1996 Número 11 0

IV. Administración Local

Número 631 7

TORRE PACHECO

EDICT O

Habiendo solicitado María del Carmen Ros Paredes,
licencia para apertura de comercio para venta al por me-
nor de productos congelados y otros artículos "Todo
Cien" (expediente M-I 1/94) en calle Juan Antonio, 1, Do-
lores de Pacheco, se abre infórmación pública para que en
el plazo de diez días puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afectadas .

Torre Pacheco, 15 de abril de 1996 .-El Alcalde.

Número 642 6

MULA

EDICTO

Número 642 5

MORATALLA

EDICT O

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3 0 . 2 )

a) del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 y 4 .°4 de la
instrucción de 15 de marzo de 1963, se somete a inlbrma-
ción pública el expediente que se trainita A instancia de don
Juan Nicolás Martínez Alvarez, para la concesión dc licencia
de apertura y funcionamiento de carnicería con obrador, si-
tuado en carretera de Calaspaira, 13, de esta localidad .

Durante el plazo de diez días a contar desde el si-
guiente a la inserción de este edicto en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", el expediente se ha'ya a disposi-
ción del público en la Oficina Técnica Municipal, a fin de
que quienes se consideren afectados por la actividad pue-
dan examinarlo y deducir, en su caso. las alegaciones y
observaciones que tengan por conveniente .

En Moratalla, 26 de septicmbre de I995 .--El Alcal-
de, Antonio García Navarro

. Por haber solicitado Cefu, S.A. (expediente 2/96), li-
cencia para instalación de explotación porcina sita en Fin-
ca La Espcranza .

Se abre información pública por plazo de veinte días
para que los interesados en este expediente puedan exami-
nar el ntismo en el Negociado de Licencias de este
Excmo . Ayuntamiento y formular las alegaciones que es-
timen convenientes :

Mula, 18 de enero de 1996 .-E1 Alcalde-Presidente
José Iborra Ibáñez .

Número 642 1

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación definitiva del proyecto de urbanización
del Plan Parcial del Sector IV del Plan General de

Ordenación Urbana de Murcia en Churra

Número 642 7

LORCA

EDIC'I' O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada
el día 25 de abril de 1996, aprobó inicialmentc el expe-
diente de modificación de créditos nCmiero 3/96 por con-
cesión de créditos extraordinarios dentro delPresupuesto
Municipal de 1996 .

Y de confortnidad con lo dispuesto en el artículo 158,
en relación con el 150, de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales, dicho expcdientc
se expone el público por plazo de quince día.s, durante lo~
cuales podrá ser examinado en la Intervención Municipal y
presentarse las reclamaciones que se estimen pértinentes .

Si no se formulare ninguna reclamación durante el
indicado plazo, el expediente se considerará definitiva-
ment,e aprobado sin necesidad de nuevo acucrdo plenario .

Lorca, 26 de abril de 1996 .-El Alcalde, Migucl Na-
varro Molina

. El Plenó de la Coiporaciónen sesión celebrada el día 6
del presente mes de marzo, acordó aprobar definitivamente
el Proyecto de Uifianización del Plan Parcial del Sector IV
del Plan General de Ordenación Urbana de Murcia en Chu-
rra, presentado por la Sociedad Cooperativa Ladera .

Contra el mencionado acuerdo, podrán los interesa-
dos en el expaJiente formular recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", previa comunicación a esta Gerencia de Urbanismo .

Número 642 2

SAN PEDRO DEL PINATA R

EDICT O

Habiendo solicitado Luciano Rosito, licencia (le apenu-
ra para establecer la actividad de bar-pizzería, con emplaza-
miento en Avenida Generalísimo, número 1 (La Pinada), en
San Pedro del Pinatar .se abre informacicin pública para que,
en el plazo de veinte días, puedan formularse alegaciones
por aquellas pcrsonas.que se consideren afcctad<cs .

Murcia, 14 de marzo de 1996 .-El Teniente Alcalde
Delegado de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .

San Pedro del Pinatar, 7 de marzo de I996 .-El Al-
calde, Pedro José Pérez Ruiz .
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Número 0633 1

ALHAMA DE MURCIA

d) Gestionar el posible uso de otras instalaciones públicas
o privadas de Centros de Enseñanza o de Clubes, para el

cumplimiento de los fines del Patronato . "

EDICT O

EI Alcalde-Presidentc del Ayuntamiento de Alhama de Mur-
cia .

Hace saber : Que el Pleno de la Corporación en sesión
ordinaria celebrada el día 28 de noviembre de 1995, acordó
aprobar la modificación de los Estatutos del Patronato De-

portivo Municipal de Alháma de Murcia, publicado en cl
aBoletín Oficial de la Región de Murcia», número 7, de 10

de enero de 1996, y habiendo transcurrido el plazo de treinta
días establecido sin que se hayan presentado reclamaciones
o sugerencias, se procede a la publicación de su texto ínte-
gro, de conformidad al artículo 70.2 de la ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local .

«ESTATUTOS DEL PATRONATO DEPORTIVO
MUNICIPAL DE ALHAMA DE MURCI A

CAPÍTULO 1

Objeto, naturaleza funcione s

Artículo I° .- EI Patronato Deportivo Municipal, se cons-
tittrye como Organismo Autónomo Local, al amparo del ar-
tículo 85 .3, b) de la ley 7/85, de 2 de abril Reguladora de las
Bases del Régimen Local ; el artículo 85 c) del IZcglamento
de Servicios de las Corporaciones Locales y los artículos 50
y 51 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Alhama
de Murcia ; creándose con personalidad jurídica propia y
autonomía financicra y funcional, dependiente del Ayunta-
micn[o .

Artículo 2°.- Este Patronato se regirá por lo dispuesto
en este Estatuto . Sin perjuicio de su autonomía, actuará bajo
la tutela dcl Ayuntamiento al que corresponde la suprema
función directiva y tuitiva de este Organismo Autónomo

Local, así como la fiscalización y censura de sus actividades .

Artículo 3° .---El Patronato tiene los siguientes objetivos

a) La tinalidad primordial será la promoción deportiva y
el desarrollo de la educación lisica de la población (le su
mmnicipio o zona de intluencia, así como las ; rácticas depor-
tivas de carácter aficionado y profesional .

b) La promoción de toda clase de instalaciones deporti-

vas así como la conservación, reparación y administración
de las dc propiedad municipal .

c) Facilitar la utilización preferente de instalaciones de-
portivas municipales, que por su carácter formativo y de
esparcimiento de las mismas hacen que éstas sean de fin no
lucrativo . Siendo por medio de las aportaciones de los usua-
nos, que en la Ordenanza Fiscal Municipal se fijan, como

cuotas de contribución por su mantenimiento y no por su
uso .

e) La contratación del personal técnico y administrativo
necesario para atender los distintos objetivos que se fijan ; el
cual será seleccionado por la Corporación de conformidad al
procedimiento, bases y convocatorias que ésta fije .

Artículo 4° .- Dentro de su competencia, anteriormente
especificada, el Patronato está facultado para organizar todos
los actos que se encaminan al cumplimiento de los fines

señalados en el artículo 3° de este Estatuto, y en particular
para :

a) SoliFitar subvenciones, auxilios y otras ayudas del Es-
tado. Corporaciones Públicas y particulares .

b) Formalizar convenios o contratos de cualquier clase .

c) Organizar todos sus servicios .

d) Otorgar toda clase de contratos relativos a la adjudica-
ción de obras, instalaciones y servicios ; así como su mante-
nimiento y conservación .

e) Otorgar contratos de anticipos y de préstamos o crédi-
tos, previa autorización expresa del Ayuntamiento en Pleno .

1) Proceder a la adquisición de material, útiles, enseres y
bienes dc toda clase . A su enajenación cuando sean califica-
dos de excedentes, de desecho o inútiles ; salvo de bienes
inmuebles, que será competencia del Pleno de la Corpora-
ción .

CAPÍTULOI L

Recursos y Patrimoni o

Artículo 5° .- La financiación para el cumplimiento de
sus fines y todos los gastos que se produzcan, se efectuará a
través de sus medios económicos, que estarán formados por :

1 .- La subvención o subvenciones que le señale el Ayun-
tamicnto, la Comunidad Autónoma, el Estado y otros orga-
nismos públicos o privados

. 2.- Por toda clase de donativos, por aportaciones d e
cualquier clase y tipo, provenientes de corporaciones o enti-
dades públicas o privadas, clubes, federaciones deportivas ;
así como toda clase de ayuda a personas jurídicas o natura-
les .

3 .- Por los ingresos de todo tipo o índole que puedan
reportar sus actividades específicas .

4.- Por donaciones, legados o usufructos que se otor-
guen a su favor. -

5 .- Bienes adquiridos por cualquiera de los medios ad-
mitidos en Derecho .
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6.- Los productos de los bienes de su patrimonio .

Artículo 6° .- Los ingresos y gastos del Patronato serán

intervenidos y organizados por el Interventor . La Junta Rec-

tora rendirá anualmente cuentas mediante balance, que se
someterán al Ayuntamiento en Pleno .

3.- Someter a la aprobación del Ayuntamiento en Pleno
la plantilla que componga el personal técnico y administrati-
vo preciso .

4.- Adoptar las medidas adecuadas para la mejor orga-
nización y funcionamiento del Patronato .

Si hubiesen excedentés después de satisfacer los gastos
totales del Patronato, conservación normal de obras o insta-
laciones, retribución del personal y demás obligaciones con-
traídas; se traspasará dicho remanente al Presupuesto del
ejercicio siguiente .

Artículo 7° .- El patrimonio que quede afecto al Patróna-
to, para dar cumplimiento de sus fines específicos, será ini-
cialmente el comprendido por aquellos bienes que el Ayun-
tamiento adscriba para su uso a esta finalidad en acuerdo
adoptado por el Pleno de la Corporación Municipal o de la
Comisión de Gobierno, según la naturaleza de los bienes .

CAPÍTULO II I

Gobierno y administración

Artículo 8° .- Los Órganos de Gobierno y administra-
ción del Patronato Deportivo Municipal de Alhama de Mur-
cia son los siguientes :

- La Junta Rectora

- El Presidente
- El Vicepresidente
- El Gerente

SECCIÓN PRIMERA. DE LA JUNTA RECTORA

Artículo 9° .- La Junta Rectora asumirá el gobierno y
gestión del Patronato y estará formada por los siguientes

miembros :

a) El Alcalde o persona en quien delegue, que actuará
como Presidente .

b) El Concejal Delegado de Deportes, que actuará como
Vicepresidente .

c) Cinco Vocales que serán designados por el Pleno de la
Corporación Municipal, no siendo necesario que sean Con-
cejales .

d) Dos Vocales, que serán elegidos por el Consejo Ase-
sor de entre sus miembros .

Artículo l0° .- Corresponderá a la Junta Rectora las si-
guientes funciones :

I .- Aprobar los programas de actuación y sus revisiones
anuales .

2 .- Informar el Presupuesto del Patronato para su apro-
bación por el Pleno del Ayuntamiento .

5 .- Dar cuenta anual al Pleno del Ayuntamiento de la
labor realizada mediante una Memoria destinada a informar
a la Corporación sobre el funcionamiento y actuación del
Patronato durante el ejercicio .

6.- Aprobar obras cuyo importe no exceda del millón
de pesetas, si las cantidades fueran superiores someterlas
al Pleno de la Corporación Municipal para su aprobación .

Aprobar aquellos servicios cuya duración no exceda de
un año .

7.- Interponer toda clase de reclamaciones y acciones
ante las autoridades administrativas, gubernativas y judicia-
les, dentro del ámbito de actuación . Conformándose o ape-
lando las resoluciones o fallos recaídos, incluso utilizando
los recursos extraordinarios de casación o revisión ante el
Tribunal Supremo de Justicia ; autorizando al Presidente para
llevar a cabo estas actuaciones, dando cuenta de todo ello al
Pleno de la Corporación .

8 .- Representar los intereses del Patronato Deportivo
Municipal por mediación de su Presidénte o Vicepresidente
ante las Autoridades, Organismos o particulares .

9.- Proponer el nombramiento del Gerente .

l0.- Proponer al Alcalde la resolución de los contratos
laborales, así como la fijación, en su caso, de sanciones
disciplinarías al personal .

Artículo 1 I° .- La Junta Rectora se reunirá en primera
convocatoria cuando concurran como mínimo, además del
Presidente o de quien reglamentariamente le sustituya, la
mitad más uno del número de componentes de la Junta .

En caso de no haber quórum suficiente se reunirá en

segunda convocatoria una hora más tarde si asistiesen el
Presidente o quien reglamentariamente le sustituya y tres

vocales, sean o no Concejales .

La Junta adoptará sus acuerdos por mayoría de votos,

dirimiéndose los empates con el voto de calidad del Presi-

dente. Dichos acuerdos serán recurribles en alzada ante la

Corporación Municipal en plazo de 15 días y los que ésta

adopte al efecto serán recurribles ante los Tribunales compe-

tentes .

Artículo l2°.- La Junta Rectora se reunirá una vez cada

dos meses en sesión ordinaria. En sesiones extraordinarias,

las necesarias ; bien a iniciativa del Presidente o a petición de
un tercio de sus miembros . A las sesiones de la Junta asistirá

el Gerente con voz pero sin voto ; así como el Secretario o
persona en quien delegue y el Interventor cuando sea reque-

rido .



En todo caso las convocatorias deberán cursarse con una
antelación mínima de 48 horas, y a ella se unirá el orden del
día .

Artículo 13°.- Los miembros de la Junta Rectora cesa-
rán en sus cargos en los siguientes casos :

a) A petición propia .

b) A propuesta del Pleno de la Coiporación
c) Al final del mandato de cada Corporación .

En todo caso, la duración máxima del mandato será de 4
años a partir del nombramiento

. SECCIÓN SEGUNDA. DEL PRESIDENTE DE LA
JUNTA

Artículo 14° .- Corresponde al Presidente de la Junta
Rectora del Patronato

: 1.- Ostentar la representación de éste .

2.- Convocar, presidir, suspender y levantar las sesio-
nes de la Junta . Dirigir las deliberaciones y dirimir los empa-
tes con el voto de calidad .

3 .- Ejercitar todo tipo de acciones legales en casos de
urgencia, dando cuenta a la Junta en la primera reunión que
se celebre .

4.- Ordenar la ejecución de los acuerdos de la Junta
Rectora

. 5.- Elaborar el Presupuesto del Patronato para su apro-
hación por el Pleno del Ayuntamiento, asistido por el Inter-
ventor y por el Gerente.

6.-- Fijar el orden del día de las sesiones con la asisten-
cia del Secretario .

SECCIÓN TERCERA. DEL VICEPRESIDENTE DE
LA JUNTA

Artículo 1 5° .- Corresponderá al Vicepresidente del Pa-
tronato sustituir al Presidente en caso de ausencia, enferme-
dad o vacante, ejerciendo las atribuciones propias de éste, así
como las delegaciones que el Presidente hubiera hecho al
mismo .

SECCIÓN CUARTA . DEL GERENTE DE LA JUN
TA

Artículo 16° .- El Gerente será contratado en régimen
laboral por un período de tiempo superior a seis meses
e inferior a tres años . Será nombrado y cesado por el Alcalde
dc la Corporación a propuesta de la Junta Rectora .

Artfculo 17°.- Son funciones del Gerente :

b) Dirigir o inspeccionar los servicios del Patronato de
conformidad con las directrices de la Junta Rectora .

c) Asistir a todas las sesiones de la Junta Rectora con
voz, pero sin voto .

d) Preparar la Memoria y asistir al Presidente en la elabo-
ración de los presupuestos del Patronato así como la liquida-
cióñ y rendición de cuentas de los mismos .

e) Formalizar las obras y servicios autorizados por la

Junta Rectora y las autorizadas por el Ayuntamiento .

f) Elaborar la plantilla orgánica del personal, tanto fijo
como de temporada y sus modificaciones .

g) Proponer a la Junta Rectora la contratación de personal
laboral, de conformidad con la plantilla orgánica aprobada

. h) Adquirir el material necesario para los servicios, den-
tro de lós límites presupuestacios fijados por la Junta Recto-
ra .

i) Aquellas otras que la Junta Rectora considere oportuno
conferirlc .

CAPÍTULO I V

Consejo Asesor

Artículo 18° .- El Consejo Asesor es el órgano que cana-
liza la participación ciudadana en las actividades del Patro-
nato, para ello tendrá encomendadas las siguientes funcio-
nes :

I .- lnfonnar los programas de actuación que elabore la
Junta Rectora y evaluar su rendimicnto .

2.- Asesorar a la Junta Rectora en la conrección del
proyecto de Presupuesto del Patronato para su aprobación
por el Pleno del Ayuntamiento

. 3.- Informar la propuesta de nombramiento del Gerente .

4 .- Elaborar programas específicos y sectoriales que se
someterán a la aprobación de la Junta Rectora .

5.- Coordinación de las actividades deportivas de ámbi-
to local que le encomienda la Junta Rectora .

Artículo 19° .- El Consejo Asesor estará integrado por :

- Un miembro de la Junta Rectora designado por el
Presidente de ésna, que actuará como Presidente .

- Un representante de cada Consejo Escolar de los Cen-
tros de Enseñanza de la localidad .

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta Rec- Un representante de cada una de las Entidades Depor-
tora del Patronato. tivas constituidas de la localidad .



- Un representante de las Asociaciones de Vecinos, ele- estas contrataciones conferirán ni permitirán adquirir la con-
gidos entre ellos, si las hubiera . dición de funcionarios municipales a quienes lo desempe-

ñen, sin perjuicio de reconocérSele el tiempo como servicios

- Un representante de la FAMPA de la localidad . a la Administración Local a los efectos pertinentes

. Artículo 20°: - Las funciones del Presidente del Consej o

Asesor serán las contempladas en el artículo 14°, números 1,
2v6 .

Artículo 26'.- El Patronato Deportivo Municipal podrá

utilizar los servicios generales del Ayuntamiento que puedan
beneficiar el cumplimiento de sus Í'ines .

El Consejo Asesor elegirá de entre sus miembros :

- Un Vicepresidente, que asumirá las funciones del Pre-
sidente en caso de ausencia, enfermedad o vacantc .

- Un Secretario, elegido de entre sus micmbros, que
levantará Acta de las sesiones .

Artículo 21°.- El Consejo Asesor se reunirá ordinaria-

mente como mínimo una vez por cuatrimestrey de forma

extraordinaria a petición de un tercio de sus miembros ; tam-

bicn a requerimiento de la Junta Rectora. A las reuniones del

Conscjo Asesor podrá asistir cualquier miembro de los Ór-
ganos de Gobierno del Patronato, con voz pero sin voto .

CAPÍTULO V

Personal

Artículo 22°.-El Patronato dispondrá del personal nece-
sario, cuyo número, categoría y funciones se determinarán
en la plantilla formulada por la Junta Rectora, que deberán

ser aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento . Los sueldos y
demás emolumentos se retlejarán en el Presupuesto del Pa-

tronato . Sin embargo, hasta tanto el Patronato no esté dotado
de una estructura funcional completa, este personal depende-

rá de la Corporación .

Artículo 23°.- Integrarán la plantilla del Patronato :

1 .- Los funcionarios del Ayuntamiento destinados a este

Organismo Autónomo Local .

2- El personal contratado por este Patronato .

3.- El Gerentc.

Artículo 24° .- Cuando un funcionario municipal sea des-

tinado exclusivamente al servicio del Patronato se integrará
en su plantilla y quedará en situación especial de servicios en

otras Administracioncs. Estos funcíonarios continuarán pcr-

teneciendo a sus cuerpos o escalas de origen computándose

el tiempo siempre que permanezca en dicha situación a todos

los electos .

Artículo 25°.- La Junta Rectora propondrá la selección

de personal, que sin ser funcionarios municipales, precise
para su propio servicio, cubriendo sus puestos de trabajo con

arreglo a su plantilla y mediante la aplicación de los proce-
sos relativos que en cada caso determine el Pleno de la

Corporación . Este personal quedará sometido a las disposi-

ciones laborales y de previsión social . En ningún supuesto

CAPÍTULO V I

Secretaría e intervención

Artículo 27°.- El Secretario General y el lúterventor

General del Ayuntamiento actuarán en el Patronato con las

facultades y obligaciones propias de sus cargos .

1
Artículo28° .- El Secretario del Patronato redactará las

Actas de las sesiones custodiando los libros de Actas, notifi-

cando los acuerdos recaídos y, expidiendo con visto bueno
del Presidente toda clase de certificaciones .

Así mismo, hará las citaciones para las sesiones de la
Junta Rectora ordenadas por el Presidente con una antela-
ción mínima de 48 horas, a las que unirá el orden del día .

Artículo 29°.- El Interventor tendrá a su cargo la conta-
bilidad de todas las actividades del Patronato y formalizará

el 31 de diciembre de cada año el Balance General, que

habrá de poner en conocimiento de la Junta Rectora en la
primera sesión ordinaria que se celebre .

Así mismo, asistirá al Presidente en la elaboración del

presuptiesto del Patronato .

CAPÍTULO VII

Disolución y liquidació n

Artículo 30° .- Este Patronato podrá ser disuelto :

I .- A petición de la Junta Rectora por unanimidad y
ratificado por acuerdo del Ayuntamiento en Pleno por mayo-
ría absoluta legal de sus miembros

. 2.- Por acuerdo del Ayuntamiento en Pleno por mayoría

absoluta legal de sus miembros .

Artículo 31° .- Si el Patronato Deportivo Municipal se
disolviese, el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, de con-

formidad con lo previsto en el Art . 88 . 2° del Reglamento de
Servicios de las CorporaeionesLocales, le sucedería univer-
salmente, perdiendo los bienes adscritos al mismo tal afecta-
ción con plena disponibilidad directa por parte del Ayunta-

miento .

Disposición adiciona l

El Ayuntamiento en Pleno se reserva la I'acultad de modi-
ficar los prosentes Estatutos cuando por causa justificada lo

crea conveniente ; por acuerdo adoptado por la mayoría abso-
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luta legal de sus miembros, a iniciativa propia o a propuesta
de la Junta Rectora .

Disposición final

artículo 95 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de que transcurrido este

plazo, se procederá a la ejecución forzosa por la brigada de
obras municipal, y a su costa .

En todo lo regulado por los presentes Estatutos se estará
a lo establecido en la Ley/1985, el R.D. Legislativo 781/86,
el Reglaníento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, Reglamento Orgánico del
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, Reglamento de Servi-
cio de las Corporaciones Locales, y demás disposiciones
concordantes .

Los presentes Estatutos entrarán en vigor transcurrido el
plazo de 15 días, señalado en el Art . 65 . 2° de Ley 7/1985, de
2 de abril, en concordancia con lo dispuesto en el Art. 70 . 2°
de la misma Ley» .

Quinto .- Incoar expediente sancionador para dilucidar
las responsabilid'ádes de todo orden que pudieran serle exigi-
das al propietario por negligencia en los deberes de conser-
vación que le correspondan, nombrando Juez Instructor a
D. Jesús López Torrecilla y Secretario a D. Salvador López
Medina .

Sexto.- Que se provea el trámite de Audiencia a los
interesados .

Caravaca de la Cruz, 18 de abril de 1996 .-El Alcalde,
Antonio García Martínez-Reina.

Alhama de Murcia, 18 de abril de 1996 .-El Alcalde-
Presidente, Diego J . Martínez Cerón .

Número 06415
Número 0642 3

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Decretos de la Alcaldía declarando el estado de ruina
inminente y disponiendo la demolición de los edificios
sitos en la calle de la soledad, números 11 y 13, de esta
ciudad .

Con fecha 11 de marzo de 1996, el Sr . Alcalde-Presiden-
te del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, ha
dispuesto la declaración del estado de ruina inminente de los
edificios, sitos en la Cl Soledad, n° 11 y 13, de esta ciudad,
así como el derribo de los mismos, habiendo resultado falli-
da Ia notificación a los propietarios D' M' Josefa Rabadán
Sandoval yherederos de D' Magdalena Muñoz Sánchez,
respectivamente, por medio del presente, y de conformidad
con el artículo 59 de la Ley deRégimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se notifica a los propietarios e interesados, que
el Sr. Alcalde ha resuelto :

Primero .- Declarar en estado de ruina inminente los
edificios sitos en la Cl Soledad n° 11 y 13, de esta ciudad

. Segundo.- Disponer el inmediato desalojo de los mora-
dores del edilicio, en el caso de que los haya, por ofrecer
peligro de derrumbe .

Tercero .- Por la brigada de obras municipal, procédase
a adoptar las medidas de seguridad y señalización pertinen-
tes, en relación con la vía pública .

Cuarto.- Dar un plazo de tres días a los propietarios,

para que procedan al derribo, apercibiéndole, conforme al

BENIE L

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el
día 11 .04.96, acordó la delegación en la Comisión de Go-
bierno de las siguientes atribuciones del Pleno :

A) El ejercicio de todas las acciones administrativas y
judiciales de cualquier orden .

B) La enajenación del Patrimonio Municipal, a excep-
ción de las señaladas expresamente por la Ley como compe-
tencia del Pleno indelegables .

C) La solicitud y aceptación de todo tipo de subvencio-
nes .

D) La aprobación de proyectos de obras, salvo que impli-
quen expropiación de terrenos

. E) En materia de contratación de obras, servicios y sumi-
nistros, todas aquellas cuya duración excedan de un año o

exijan créditos superiores a los consignados en el presupues-
to .

Esta competencia lleva implícita la aprobación de los

pliegos de condiciones, contratación, interpretación, modifi-
cación y resolución de los contratos y cuarítas demás sean
necesarias para su normal desenvolvimiento .

La Delegación de atribuciones surtirá efectos a partir del
día siguiente al de la fecha del presente acuerdo .

Beniel, 15 de abril de 1996.-El Alcalde-Presidente, José
Manzano Aldeguer .
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Número 06424

LORC A

EDICT O

En los Depósitos Municipales de Vehículos, situados en
Alameda de Menchirón (patio escuela taller), Ctra . de Gra-
nada (patio parque de bomberos) y Depuradora Municipal
sita en Diputación de Sutullena de este término municipal, se
encuentran los vehículos que se relacionan, con expresión de
la marca, modelo, matrícula y fecha de ingreso en los referi-
dos depósitos .

A los efectos previstos en las Órdenes Ministeriales de 15
de junio de 1965, 8 de marzo de 1968 y 14 de febrero de
1974, por el presente se requiere a quienes pudieran resultar
titulares de los expresados vehículos, para que en el impro-
rrogable plazo de quince días, contados a partir del siguiente
al dc la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, procedan a su retirada previo pago de los
derechos que correspondan .

Transcurrido dicho plazo, sin que los vehículos hayan
sido retirados por quienes acrediten ser sus legítimos propie-
tarios, se procederá a la enajenación de los mismos, de con-
formidad con lo establecido en las citadas disposiciones .

Relación que se cita :

Marca/Modelo Matrícula Ingreso N° Bastidor

Citroén GS AL-8678-C 5-12-94
Renault-[2-6 B-853.396 5-12-94
Seat 124 M-709.444 27-11-94

Renault-R=5 MU-5742-F 24-10-94

Mercedes 300 MU-3402-AV

Mercedes 190 MU-8571-AT

Audi 90 5638-LP-04

Seat Ibiza A-4262-BP

Seat Terra MU-4741-AC

Peugeot 205 MU-4155-AV

Renault 5 MU-3909- 1

Renault 12 M-.7951-BZ

Citroén GSA X3 M-4285-EJ

Seat 127 B-5528-EZ

Lancia M-5153-D G

Renault R-7 MU-6936-G 04-10-92

BMW 316 6124-TM-34 199 1

Ford Granada GE-8398-L 199 1

Ford Transit 3724-SJ-84 199 1

Renault R-6 MU-2855-J 01-08-92

Ford Fiesta B-9478-BX 16-01-9 3

Seat Trans M-0907-G P

Talbot Horizón GE-7831-N 01-09-94

Gítroén GS MU-2519-J 03-04-94

Peugeot SR MU-9716-AG 09-05-94

Renault MU-1 11 .932 29-07-94

Ford-Sierra CS-2494-K 1992

Rcnault R .4 M-3556-CH 199 3

Furgoneta SAVA MU-4139-V 15-12-9 3

Sean 127 MU-9900-E 03-10-93

Citroén CX Palas MU-0199-U 03-10-9 3

Crislcr 150 MU-3879-S 13-II-93

Simca 1200 A-0485-K 03-01-03

Seat 124 V-9092-X 30-04-9 1

Peugeot 295 MU-1789-AU

Citroi'n GS GR-3890-E
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Motocicletas :

Honda MBX-75 N° Bastidor: 5107175
Montesa MU-59 .220
Bultaco N° Motor : 940061 9
Vespa MU-83?28
Honda-NSR MU-3080-AU
Ducati MU-0001- B
Ducati , MU-1917- B

Ciclomotores :

Marca y modelo N" Bastidor N° Motor N° Placa

Torrot 572351 LO-5680-CX
Derbi-Rabasa 636785
Mobylette-Lujo LO-8619-C I
Derbi-Variant V-09791 6
Mobylette-Lujo 411390
Mobyletté-Lujo 309994
Derbi-Variant V-028296
Puch 3511145
Puch-Minicros 4492404
Mobylette-GAC 248308
Mobylette-GAC 440435
Puch 6201195
Derbi-Variant V-102948
Mobylette-GAC 515853
Rieju LO-11648-CI
Puch 6200498
Mobylette-GAC 42182 5
Mobylette-Cady 644544
Mobylette-Cady 69939 2
Ducati LO-1589-C I
Puch-Maxi 638692 1
Mobylette-GAC 244162
Mobylette-Cady 83920
Mobylette-Cady LO-6336-C I
Mobylette-GAC 09551 1
Mobylette-NZI 775059
Vespino 855C-934427
Mobylette-GAC 37495 2
Motorhispania G-500733 9
Derbi-Variant V-130165
Derbi-V ari ant V-06087
Derbi-Variant V-141427
Mobylette-GAC 252245
Vespino 820-C-322530
Mobylette-Cady 533385
Derbi-Rabasa 2928696
Derbi-V ari ant E-10191 5

Mobylette 763022
Puch-minicros 14505 8

Lorca a 12 de abril de 1996.-El Alcalde-Presidente, Miguel Navarro Molina .



Página 5064 Martes, 14 de mayo de 1996 Número 11 0

Número 6472

LOSALCÁZARES

presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

EDICT O

Por Magdalena del Cannen Viera Medina se ha pre-
sentado proyecto de instalación de chiringuito con empla-
zamiento en Nuevo Principado, de este municipio .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo per-
petuado en el artículo 30 de la Ley de Protección del Me-
dio Ambiente de la Región de Murcia y del Reglamento
de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que
quienes se consideren .afectados de algún modo por la ac-
tividad de referencia, puedan formular, por escrito, que
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Los Alcázares, 12 de marzo de 1996 .-El Alcalde

Número 647 3

LOS ALCÁZARES

EDICT O

Por Miguel Almagro Baños se ha presentado proyecto
de instalación de salón de recreativos con emplazamiento
en calle Leonardo Da Vinci, número 28, bajo, de este mu-
nicipio

. Lo que se hace público, en cumplimiento de lo per-
petuado en el artículo 30 de la Ley de Protección del Me-
dio Ambiente de la Región de Murcia y del Reglamento
de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas .
Decreto 2 .414/1961 . de 30 de noviembre, a fin de que
quienes se consideren alectados de algún modo por la ac-
tividad de referencia, puedan fórmular, por escrito, que
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Los Alcázares, 1 2 de marzo de 1996 .-El Alcalde

Númcro 647 4

LOS ALCÁZARES

EDICT O

Por Mercedes Armero Alcaraz se ha presentado pro-
yecto de instalación de bocatería con emplazamiento en
Paseo Los Espejos, de este municipio .

Lo que se hace público, en cuntplimiento de lo per-
petuado en el artículo 30 de la Ley de Protección del Me-
dio Ambiente de la Región de Murcia y del Reglamento
de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por la ac-
tividad de referencia, puedan formular, por escrito, que

Los Alcázares . 12 de marzo de 1996 .-El Alcalde .

Número 647 5

LOS ALCÁZARES

E D I C T O

Por Agustín Taravillo Pérez, en representacicín de
Taripesa, S .A., se ha presentado proyecto de instalación
de área recreativa con piscina con emplazamiento en P .P .

Llano-vnar,parcela 13, de este municipio

. Lo que se hace público, en cumplimiento de lo per-

petuado en el artículo 30 de la Ley de Proteccicín del Me-
dio Ambiente de la Región de Murcia y del Reglumcnio
de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre. a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por la ac-
tividad de referencia, puedan formular, por escrito, que
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las oh-
servaciones pertinentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Los Alcázares, 12 de tnarzo de 1996 .-El Alcalde .

Número 647 6

LOSALCÁZARES

EDfCT O

Por Manuela Borja Sánchez se ha presentado pro-
yecto de instalación de tienda de alintentación con cmpla-
zamiento en Carril de las Palmeras, de este municipio .

Lo que se hace público, en cumplimiento clc lo per-
petuado en el artículo 30 de la Ley cle Protección del Me-
dio Ambiente de la Región de Murcia y del Rcglamento
de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligro,us .
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviemhre, a fin de que
quienes se consideren afectados de al,*ún modo por la ac-
tividad de referencia, puedan formular, por escrito, que
presentarán en la Secretaría del Aytmtamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el plazo de diei días
h ábiles .

Los Alcázares, 12 de marzo de 1996 .-El Alcalde .

Número 647 7

LOSALCÁZARES

ED1CT O

Por Juan Martínez Rosique, en representación de
Unión Bops, S.A.L., se ha presentado proyecto dc instala-

ción de supermercado con emplazamicnto en Avenida de

la Libertad, de este municipio .



Lo quc se hace público, en cumplimiento de lo per-
!)etuado en el articulo 30 de la Ley de Protección del Me-
rüo Amhiente de la Región de Murcia y del Reglamento
de actividades niolcstas, insalubres, nocivas y peligrosas,
I>ccreto 2 .414/1961, de 30 de noviembro, a fin de que
quienes se consideren alectados de algtm ntodo por la ac-

iívidad cle rclcrencia, puedan formular, por escrito, que
presenttrán en la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el plazo de diez, días
ttithiles

. Los Alc :vares, 12 tic marzo de 1996. El Alcaldc .

Númcro 655 6

CEHEGÍN

Anuncio de licitació n

Aprobadc, por la Comisión de Gobierno tic este
Ayuntamiento, en cesión (lc 22 de abril de 1996, el expe-

~liente I4/1996 paia contratacícín, mediante tramitaclón
crdinaria y ,p ,) r el pruccdimiento de concurso, del sumi-
nistro de vehículo para el Servicio Municipal de Electrici-
dud . se onlena la publicación del presente anuncio tic liei-
aci8n

: 1.-Ob.jeto : Lo constituye el suministro de un vehicu-
lo para el scrvicio municiptl de electricidad, conforme a
I :u caracteiisticas tccnicas y en las condiciones definidas
en el expediente .

2.-Plazo del suministro: Un mes .

3.-Tipo de licitación : 7 .000.000 de pesetas . I .V.A .
incluitlo, a la baja .

A.-Bases (le la contratación : Pliego de cláusulas ad-
mini~trativa~ particulares de 19 de abril de 1996, aprob :t-
do por la Comiioo (le Gnbierno en sesión de 22 de abril
de 1996. Puede consultarse en la Secretaría General de la
CorpoiaciZin durante el plazo de prescntaeión dc proposi-
,ioncs y, contra el mismo, en los ocho primeros días de
exposici0n pública tic este anuncio, se pueden presentar

rcclamacionc,s, cn cuyo caso se aplazará la licitación
cuanto resulte ncccsarin .

5 .-Garantía provisional : 29c del tipo de licitació n

6 .-Niodclo tic proposiciones : El inserto, como
,naxo, al plic=<o Jc clausulas administrativas, que se faci-
litará a I(+, liritadore~ en la Secretaría Geneml de la Cor-
pniacidn .

7 .-Plazo y lugar de presentación de proposiciones :
Jc presentaríui_ con los requisitos exigidos por el pliego
Je cláusula : udmini,u-aiivas particulares, ante el Revistro
C~eneral rle esta Corpración, en horario cle 9 a 15 horas y
~lur :mte el pla/o de los vcintiséís días naturale,s siguientes
al tic inscrcidn de este anuncio cn el "Bolctin Oficial de la
Regiún tic Murcia", por alguno tic los procedimientos Ie-
;cdcs .

S.-Documentación complementaria : Se apnrtará la
rstablccida por lu cláusula 7 ." del pliego de cláusulas ad-
ininisirativas particulares .

9.-Apertura de proposiciones: Sc rcaliiaró ~,n acto
público que tendrá lugar cd la sede de la Corporuunn, el
quinto día hábil posterior a aquel en quc linalicc clplaio
de presentación de prriposiciones .

111.-Importe del anuncio : Todos lu, o .muo, Jcma-
dos de la tramitacicín del expediente, incluso los uonrs-
pondicntes a la publicación del presente anuncio, scrán dc
cuenta dcl adjudicatario .

Cchegín, 23 de abril de 1996 .-FI Alcalde-Presiden-
tc . L'edro Abellán Soriano .

Número 655 7

CEHEGÍN

Anuncio de licitación

Aprobado por la Comisión (le Gobírrno de cate
Ayuntamiento, en sesión de 22 de abril de 1996, el cxpc-
diente 11/1996 para contratación . tnediante uunutación
ur,cntc y por cl procedimiento dc subasta, de Lts ~~hras clc
"Muro en calle José Márquez, 2 .' y 3 .' lusc" . >c orclcnu la
publicación del presente anuncio de lícitaciún :

I .-Objeto: Lo constituye la ejecución de las de
"Mtro en calle José Márquez Sácz . Z .' y 3:' conG,r-
me al decalosudo de proyecto quc übra en el expediente-

2.-Plazo de las obras : Tres mcses .

3.-Tipo de licitación : ..l 5,182 .360 pcsctas- I .V .A . in-
cluido, a la baja .

4.-Bases de la cotttratación : Plicgo de cl ;íu .ula~ ud-
tninistrativa i, particulares de 19 de abril de 1996. aproha-
dn por la Cnmivión de Gobierno en sosiñn tic 22 dc ahril
de 1996 . Puede consultarse en la Secrctaría General de Ia
Corporacibn durante el plazo de p úcscnt ;icion dc pioposi-
ciones y, cnntra el tnismo, en los ocho prüucrns clía< dc
exposición pública de este anuncio, se pueden pmseiilar
reclamaciones, en cuyo caso se aplar.arú lu liciiaci ón
cuanto resultenecesario .

5 .-Garantía provisional : 29~ dcl tipo de licitaci,ín .

G .-Modelo de proposiciones : E1 inserto, camo
anexo, al plicgo de cláusulas achninisu-ativas . que se Lnci-
litarú a los licitadores en la Secretaría Gencial tic la Qor-
poracidn .

7.-Plazo y lugar de presentación de proposiciones :
Se presentarín, con los requisitos exi,-,idos por el pliego de
cláusulas admini .strativas paniculares . ante el RcListrn Gcnc-
r,tl de esta Corporación, en homrio dc 9 a 15 homs v dwuntc
el plazo de los trece días naturalas si,uicntes al de inscrcicín
tic este anuncio en el "Boletín Ohcial dc la Re~,L~nde Mur-
ciú', por alguno de los procedimicntos Ie gales .

R .-Docúntentación eompletnentaria : Se aportara la
establecida por la cláusula 7 .° del plicgo (le clúunulas ad-
ministrativas particulares .

9 .-Apertura de proposiciones : Se realizará en acto
público quc tendrá lugar en la sede de la Corpiración, el
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quinto día hábil posterior a aquel en que finalice el plazo
de presentación de proposiciones .

10.-Importe del anuncio : Todos los gastos deriva-
dos de la tramitación del expediente, incluso los corres-
pondientes a la publicación del presente anuncio, serán de
cuenta del adjudicatario .

Cehegín . 23 de abril de 1996.-El Alcalde-Presiden-
te, Pedro Abellán Soriano .

zo mencionado, no hubiera reclamaciones de clase algu-
na .

Torre Pacheco, 30 de abril de I996 .-El Alcalde.
Pedro Jiménez Ruiz .

Número 671 1

MOLINA DE SEGUR A

Número 661 8

YECLA

EDICT O

Por doña María Palao Martínez se ha solicitado li-
cencia municipal para establecer un café-bar con empla-
zamiento en Alcalde Pacheco, 1, esquina Rambla

. Lo que se hace público, en cumplimiento de l o
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de activida-
des molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, Decreto
2.414/1961, de 3 0 de noviembre, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escrito, que presentarán
en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones per-
tinentes, durante el plazo de diez días hábiles .

Yecla, 13 de septicmbre de 1995 .-El Alcalde, Fran-
cisco Rico Rico .

Número 661 9

CALASPARRA

En sesión del Ayuntamiento Pleno de fecha 25 de
abril de 1996, se adoptó, entre otros el siguiente acuerdo :

Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal de
Protección de Medio Ambiente, abriendo un periodo de
exposición pública, a efectos de presentación de reclama-
ciones y sugerencias por los interesados, por plazo de
treinta días, mediante anuncio a insertar en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", y en un periódico de los
de mayor difusión de la provincia .

Calasparra, 26 de abril de 1996.-El Alcalde, Juan
Fernández Montoya .

Número 662 0

TORREPACHECO

EDICT O

Aprobada inicialmentc la Ordenanza municipal de
Calas y Canalizaciones, por acuerdo plenario del día 26
de marzo de 1996, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley número 7/1985, de 2 de abril, se ex-
pone ál público, por plazo de treinta días, durante el cual
podrá ser examinado el expediente, en la Secretaría Gene-
ral, y presentar reclamaciones y sugerencias, quedando
elevada a de finitiva dicha aprobación inicial, si en el pla-

ANUNCI O

La Corporación Plena, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 1 de abril de 1996, entre otros, adoptó el
acuerdo de aprobar, con carácter inicial la modilicación
del P.G.O.U . "Cortijo los Leandros" .

Dicho expediente se somete a un periodo de infor-
mación pública por plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 114 de la vigente Ley del Suelo .

Molina de Segura, 19 de abril de 1996.-El Alcalde .

Número 6808

CEUTÍ

EDICT O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada
el día 29 de abril de 1996 acordó la creación de la Mesa
de Contratación de carácter permanente para los contratos
cuya competencia corresponda al Pleno, que estará com-
puesta por los siguientes miembros :

Presidente : El Alcalde, don Manuel Hurtado García
o Concejal que legalmente le sustituya .

Secretario : El del Ayuntamiento o funcionario que
legalmente le sustituya .

Vocal 1 : El Concejal de Obras del Ayuntantiento,
don Juan Antonio Sarabia Aráez .

Vocal 2 : El Jefe de la Oficina Técnica Municipal .
don José María Vicente Dávalos

. Vocal 3: El Técnico de Administración Gcncral dc l
Ayuntamicnto, don Pascual D . Torregrosa Baño .

La mesa de contratación creada en virtud dcl referido
acuerdo será la que asista al Pleno como órgano de con-
tratación en todos los contratos administrativos que el
mismo celebre . En el caso de que, por las características
del contrato u otras circunstancias, convenga la asistencia
de una mesa de contratación de diferente cornposición a
la prevista en el presente acuerdo, aquélla scrá la que se
establezca en el pliego de condiciones que apruche el Ple-
no para dicho contrato . Si en el pliego de condiciones no
se hiciera constar tal cimunstancia la mesa de contrata-
ción será la aprobada en el presente acuerdo con carácter
permanente

. Lo que se hace público en'cumplimiemo de lo dis-
puesto en el artículo 22 del Real Decreto 390/1996 . de 1
de marzo, de desarrollo parcial de la Ley 13/1995, de 18
de mayo, de Cóntratos de las Administraciones Públicas .

Ceutí, 3 de mayo de 1996.-El Alcalde. Manuel
Hu rtado García .'
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Número 682 1

MURCI A

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1. EntiUad adjudicadora :

Excrno . Ayuntamiento de Murciá .

Servicio tic Contratación, Patrimonio y Suministros .

Expediente número 371/96 .

2. Objeto del contrato :

Descripción : "Grandes reparaciones en colegios pú-
blicos año 1996 . Lote V . Pedanías" .

7 . Requisitos específicos del contratista :

Clasificación exigible : Grupo C, Subgrupos todos,
categoría c .

Establecidos en la cláusula 5 del Pliego de Condicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .

8. Presentación de las ofertas :

Fecha límite de presentación : Al haberse declarado
de urgente tramitación la presente subasta, y de conlormi-
dad con lo dispuesto en el artículo 72 .2 .h tic la Ley 13/
1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, el plazo de presentación de ofertas scrá has-
ta las diez horas del día en que finalice el plazo de trece
días naturales desde el siguiente a la publicación tic este
anuncio en el '$oletín Oficial de la Región de Murcia" .

Los Colegios Públicos donde se ejecutarán las obras Documentación a presentar: Relacionada en la chíu-
de referencia scrán los siguientes : sula 8 del Pliego de Condiciones .

Repar . int . y ext . . C.P . Barriomar, 74, Murcia :
1 1 .614.566 pesetas .

Repar .int.y ext ., C.P . José Moreno, barrio Progreso :
6.924 .064 pesetas .

Repar . int . y ext ., C .P . El Molinico, La Alberca :
7 .236 .484 pesetas .

Repar. int . y cxt ., C.P. Enrique Laborda, Los Dolo-
re .s : 5 .086.536 pesetas .

Repar. int . y ext ., C .P . Infanta Elena, R. Villanueva :
9.8 19 .282 pesetas .

Total lote V: 40. 680 .932 pesetas .

Lugar de ejecución : Pedanías .

Plazo de cjecución : Dos meses, que se computarán a
contar a partir del día siguiente a la formalización del acta
de replanteo, que necesariamente se realizará antes del día
21 de junio de 1996 ,

3 . Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación :

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

9. Apertura de ofertas :

Lugar: Indicado en el apartado 6 .

Fecha: El día hábil siguiente al de la presentación .

Hora : A las diez horas .

10. Gastos de anuncios :

Por cuenta del adjudicatario .

I1: Pliego de condiciones :

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Ley 781/86, queda expuesto al público durante el plazo tic
ocho días a partir de la publicación del presente anuncio
para que puedan presentarse reclatnaciones . Caso de pro-
ducirse alguna reclamación se suspendería la prescnte li-
citación .

Tramitación : Ordinaria . Murcia . 8 de mayo de 1996 .-El Tenientc Alcalde
de Hacienda

. Procedimiento: Abierto .

Forma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación :

Importe total : 40.680.932 pesetas .

5. Garantía :

Definitiva : 1 .627 .237 pesetas .

6. Obtención de documentación e información :

Exemo . Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
trauición Patrimonio y Suministros . Glorieta de España, 1,
4 .' planta . 30004-Murcia . Teléfonos: 221933. Telefax :
220322 .

Número 682 2

MURCI A

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1. Entidad adjudicadora :

Excmo. Ayuntatniento de Murcia .

Servicio de Contratación, Pattimonio y Suministros .

Expediente número 370/96 .

2. Objeto del contrato :

Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas .
Descripción : "Grandes reparaciones en colegios pú-

blicos año 1996 . Lote IV . Pedanías" .
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Los Colegios Públicos donde se ejecutarán las obras
de referencia serán los siguientes :

Repar. int. y ext ., C .P . Virgen Guadalupe,
Guadalupe : 1 .385.931 pesetas .

Repar. int . y ext., C .P . Rincón Beniscornia, R .
Beniscornia : 3.512 .313 pesetas .

Repar . int . y ext ., C .P. N.S . Ángeles, Rincón Seca :
12.632 .785 pesetas .

Repar . int . y ext., C .P .
6 .585 .047 pesetas .

Repar . int . y ext., C.P .
mar : 8 .326.200 pesetas .

Repar . int . y ext., C.P .
Verde : 3 .135 .417 pesetas .

Repar . int . y ext ., C .P .
3 .634 .854 pesetas .

N .S . Encarnación, La Raya :

José María Párraga, El Pal-

Nicolás Raya, Sangonera la

Antonio Díaz, Los Garres :

Total lote IV : 39. 212.547 pesetas .

Lugar de ejecución : Pedanías .

Plazo de ejecución : Dos meses, que se computarán a
contar a partir del día siguiente a la formalización del acta
de replanteo, que necesariamente se realizará antes del día
21 de junio de 1996 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación :

Tramitación : Ordinaria .

Procedimiento : Abierto .

Fonna : Subasta .

4. Presupuesto base de licitación :

Importe total : 39 .212 .547 pesetas .

5. Garantía :

Definitiva : 1 .568 .502 pesetas .

6 . Obtención de documentación e información :

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación Patrimonioy Suministros . Glorieta de España, 1,
4.' planta. 30004-Murcia . Teléfonos : 221933 . Telefax :
220322 .

Fecha límite : Fecha de presentación de ofe rtas .

7. Requisitos específicos del contratista :

Clasificación exigible : GrupoC, Subgrupos todos
categoría c .

Establecidos en la cláusula 5 del Pliego de Condicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .

8 . Presentación de las ofertas :

Fecha límite de presentación : Al haberse declarado
de urgente tramitación la presente subasta,y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 72 .2 .b de la Ley 1 3/
1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administracio-

nes Públicas, el plazo de presentación de ofertas scrá has-
ta las diez horas del día en que finalice el plazo de trece
días naturales desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Condiciones .

Lugar de,presentación : Indicado en el apartado 6 .

9 . Apertura de ofertas :

Lugar: Indicado en el apartado 6

. Fecha: El día hábil siguiente al de la presentación .

Hora: A las diez horas .

10. Gastos de anuncios :

Por cuenta del adjudicatario .

11. Pliego de condiciones :

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Ley 781/86, queda expuesto al público durante el plazo de
ochodías a partir de la publicación del presente anuncio
para que puedan presentarse reclamaciones . Caso de pro-
ducirse alguna reclamación se suspendería la presente li-
citación .

Murcia, 8 de mayo de 1996 .-El Teniente Alcalde
de Hacienda .

Número 6823

MURCI A

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1. Entidad adjudicadora :

Excmo. Ayuntamiento de Murcia .

Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros .

Expediente número 372/96 .

2. Objeto del contrato :

Descripción: "Grandes reparaciones en colegios pú-
blicos año 1996 . Lote VI . Pedanías" .

Los Colegios Públicos donde se ejecutarán las obras
de referencia serán los siguientes :

Repar. int. y ext ., C.P . Salzillo, Espinardo:
1 1 .51 1 .037 pesetas .

Repar. int . y ext ., C .P. Carolina Codorníu, Churra :
4 .194 .442 pesetas .

Repar. int . y ext ., C .P. Rubio Gomátiz, Cabezo To-
rres : 2 .171 .314 pesetas .

Repar. int . y ext ., C.P. Las Lumbreras, Monteagudo :
5 :429 .756 pesetas .

Repar . int . y ext ., C .P . El Campillo, El Esparragal :
2 .187 .171 pesetas .



Nínnero 1111 Martes, 14 de mayo de 1996 Página 5069

Repar. int . y extL . C .P. Virgen de la Vega, Cobatillas
3 .770.111 pesetas .

Repar. int . y ext., C .P . Torreteatinos, EI Raal
3 .062.170 pesetas .

Total lote VI : 32. 326.001 pesetas .

]_ugar de ejecución : Pedanías .

Fecha: EI día hábil siguiente al de la presantacióñ

. Hora: A las diez horas .

10. Gastos de anuncios :

Por cuenta del adjudicatario .

11. Pliego de condiciones :
Plazo de ejecución : Dos meses, que se computarán a

contar a partir del día siguiente a la formalización del acta
de replanteo, que necesariamente se realizará antes del día
21 de junio de 1996 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación :

Tramitación: Ordinaria .

Procedimiento : Abierto .

Forma : Subasta.

4. Presupuesto base de licitación :

Importe total : 32.326.001 pesetas .

5. Garantía :

Definitiva : 1 .293 .040 pesetas .

6. Obtención de documentación e información :

Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Con-
tratación Patrimonio y Suministros . Glorieta de España, 1,
4 .e planta . 30004-Murcia . Teléfonos: 221933 . Telefax :
220322 .

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Ley 781/86, queda expuesto al público durante el plaz.o de
ocho días a partir de la publicación del presente anuncio
para que puedan presentarse reclamaeiones . Caso de pro-
ducirse alguna reclamación se suspendería la presente li-
citación

. Murcia, 8 de mayo de 1996 . El Teniente Alcalde
de Hacienda .

Número 6824

MURCI A

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora :

Excmo. Ayuntamiento de Murcia .

Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros .

Expediente número 381/96 .

2. Objeto delcontrato :

Fecha límite : Fecha de presentación de ofertas . Descripción: "Rehabilitación de instalaciones de fon-

7 . Requisitos específicos del contratista :
tanería y_ saneamiento en el Mercado del Carmen (Mur-
cia)' .

Clasificación exigible : Grupo C, Subgrupos todos, Lugar de ejecución : Murcia capital .
categoría c

. Establecidos en la cláusula 5 del Pliego de Condicio- Plazo de ejecución
: Cuarenta y cinco días, que s e

nes (solvencia técnica y financiera) . computarán a contar a partir del día siguiente a Ia
formalización del acta de replanteo .

8. Presentación de las ofertas :

Fecha límite de presentación : Al haberse declarado
de urgente tramitación la presente subasta, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 72 .2 .b de la Ley 13/
1995, de 18 demayo, de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, el plazo de presentación de ofertas será has-
ta las diez horas del día en que finalice el plazo de trece
días naturales desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Condiciones .

Lugar de pr,esentación : Indicado en el apartado 6 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación :

Tramitación : Ordinaria .

Procedimiento : Abierto .

Forma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación :

Importe total : 6 .503 .872 pesetas .

5. Garantía

: 9. Apertura de ofertas : Provisional : 130 .077 pesetas .

Lugar: Indicado en el apa rtado 6. Definitiva: 260.155 pesetas .



Página 5070 Martes, 14 de mayo de 1996 Número 11 0

6. Obtención de documentación e información :

220322

. Expediente número 374/96.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación Patrimonio y Suministros . Glorieta de España, 1,
4.' planta . 30004-Murcia . Teléfonos : 221933 . Telefax :

2. Objeto del contrato :

Descripción : "Rehabilitación de instalaciones de fon-
tanería y saneamiento en el Mercado de Verónicas (Mur-
cia)" .

Fecha límite : Fecha de presentación de ofertas .

7 . Requisitos específicos del contratista :

Establecidos en la cláusula 5 del Pliego de Condicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .

8. Presentación de las ofertas :

Fecha límite de presentación : Al haberse declarado
de urgente tramitación la presente subasta, y de confonni-
dad con lo dispuesto en el artículo 72 .2.b de la Ley 13/
1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, el plazo de presentación de ofertas será has-
ta las diez horas del día en que finalice el plazo de trece
días naturales desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 7 del Pliego de Condiciones

. Lugar de presentación: Indicado en el apartado 6 .

9. Apertura de ofertas :

Lugar: Indicado en el apartado 6 .

Fecha: El díahábil siguiente al de la presentación .

Hora: A las diez horas .

10. Gastos de anuncios :

Por cuenta del adjudicatario .

11. Pliego de condiciones :

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Ley 781186, queda expuesto al público durante el plazo de
ocho días a partir de la publicación del presente anuncio
para que puedan presentarse reclamaciones . Caso de pro-
ducirse alguna reclamación_se suspendería la presente li-
citación

. Murcia . 8 de mayo de 1996 .-E1 Teniente Alcalde
de Hacienda .

Número 682 5

MURCI A

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora :

Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros .

Lugar de ejecución : Murcia capital .

Plazo de ejecución : Dos meses, que se computarán a
contar a partir del día siguiente a la formalización del acta
de replanteo .

3 . Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación :

Tramitación : Ordinaria .

Procedi miento : Abierto .

Forma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación :

Importe total : 17.160 .860 pesetas .

5. Garantía :

Provisional : 343.217 pesetas .
Definitiva: 686.434 pesetas .

6. Obtención de documentación e información :

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación Patrimonio y Suministros . Glorieta de España, I,
4.a planta . 30004-Murcia . Teléfonos : 221933 . Telefax :
220322 .

Fecha límite : Fecha de presentación de ofertas .

7. Requisitos específicos del contratista :

Establecidos en la cláusula 5 del Pliego de Condicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .

8. Presentación de las ofertas :

Fecha límite de presentación : Al haberse declarado
de urgente tramitación la presente subasta, y de cont ormi-
dad con lo dispuesto en el artículo 72 .2.h de la Ley 13/
1 995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, el plazo de presentación de ofertas será has-
ta las diez horas del día en que finalice el plazo de trece
días naturales desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 7 del Pliego de Condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

9. Apertura de ofertas :

Lugar : Indicado en el apartado 6 .

Fecha :. El día hábil siguiente al de la presentación .
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Hora: A las diez horas .

10. Gastos de anuncios :

Por cuenta del adjudicatario .

11 . Pliego de condiciones :

De conformidad con el artícuLo 122 del Real Decreto
Ley 781/86, queda expuesto al público durante el plazo de
ocho días a partir de la publicación del presente anuncio
para que puedan presentarse reclamaciones . Caso de pro-
ducirse alguna reclamación se suspendería la presente li-
citación

. Murcia, 8 de mayo de 1996 .-El Teniente Alcald e
de Hacienda .

Número 6826

4.' planta . 30004-Murcia . Tcléfonos: 221933. Tclefax :

220322 .

Fecha límite : Fecha de presentación dc ofertas .

7 . Requisitos específicos del contratista :

Establecidos en la cláusula 5 del Pliego de Condicio-
nes (solvencia técnica y financiera) .

8. Presentación de las ofertas :

Fecha límite de presentación : Al haberse declarado
de urgente tramitación la presente subasta, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 72.2.b de la Ley 13/
1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, el plazo de presentación de ofertas será has-
ta las diez horas del día enque finalice el plazo de trece
días naturales desde el siguicnte a la publicación de este
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

MURCI A

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora :

Excmo. Ayuntamiento de Murcia .

Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros .

Expediente número 375/96 .

2. Objeto del contrato :

Descripción : "Rehabilitaeión de instalaciones de fon-
tanería y saneamiento en el Mercado de Abastos de
Saavedra Fajardo (Murcia)"

. Lugar de ejecución: Murcia capital .

Plazo de ejecución : Dos meses, que se computarán a
contar a partir del día siguiente a la formalización del acta
de replanteo .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación :

Tramitac ión: Ordinaria .

Procedimiento : Abierto .

Forma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación :

Importe total : 18 .524.324 pesetas .

5 . Garantía :

Provisional : 370.486 pesetas .
Definitiva : 740 .973 pesetas .

6. Obtención de documentación e información :

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación Patrimonio y Suministros . Glorieta de España, ],

Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sWa 7 del Pliego de Condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

9. Apertura de ofertas :

Lugar : Indicado en el apartado 6 .

Fecha: El día hábil siguiente al de la presentación .

Hora: A las diez horas .

10. Gastos de anuncios :

Por cuenta del adjudicatario .

11. Pliego de condiciones :

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Ley 781/86, queda expuesto al público durante el plazo de
ocho días a partir de la publicación del presente anuncio para
que puedan presentarse reclamaciones. Caso cle producirse
alguna reclamación se suspendería la presente licitación .

Mm'cia, 8 de mayo de 1996 .-El Teniente Alcalde
de Hacienda .

Número 67 1 4

MOLINA DF, SEGURA

A N U N C 1 0

La Corporación Plena,en sesión extraordinaria cele-
brada el día 1 de abril de 1996, entre otros, adoptó el
acuerdo de aprobar el avance de modificación del
P.G .O .U., promovido por Plastimol, S .A .

Dicho expediente se somete a un periodode intor-
mación pública por plazo de treinta días, de conformidad
con el artículo 125 del Reglamento de Planeamiento Ur-
banístico

. Molina de Segura. 19 de abril de 1996 .-El Alcaldc .
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V. Otras disposiciones y anuncio s

Número 691 5

COMUNIDAD GENERAL DE REGANTE S

"Junta de Hacendados deja Huerta de Murcia "

Convocatoria

en sesión de 30 de abril de 1996, se convoca a todos
los Consejeros Generales, a la sesión Ordinaria (le la
Asamblea General de la Entidad, que se celebrará el
próximo día 1 1 de junio de 1996, a las once horas en
primera convocatoria, y a las doce horas en segunda, en
el salón de actos de la sede social de la Institución, sita
en Gran Vía Escultor Salzillo, número 23, de Murcia ,

De conformidad con lo que disponen los artículos
89, siguientes y concordantes de las vigentes Ordenanzas
y Costumbres de la Huerta de Murcia, y según acuerdo de
la Comisión Representativa de Hacendados, se convoca a
Juntamento General Ordinario a todos los señores propie-
tarios y regantes de esta Comunidad Genéral de Regantes,
para el día 30 de mayo de 1996 a las diez horas en prime-
ra convocatoria y a las diez y treinta (10,30) en segunda,
en el salón de actos de Caja Murcia, sito en Gran Vía Es-
cultor Salzillo, número 23 (esquina calle Almudena), con
objeto de tratar y resolver sobre los siguientes extremos :

Primcro .-Lectura del Acta de Juntamento General
anterior .

Sogundo .-Memoria y propuestas de la Comisión Re-
presentativa.

Terccro .-Rendición de cuentas .

Cuarto .-Presupuesto y repatto a girar para el año de 1996 .

Quinto .-Ruegos y preguntas .

Lo que se hace notorio por el presente aviso para cono-
cimiento de los interesados, a fin de que concurran al acto,
advirtiéndolcs que para poder asistir al7untamento se reque-
rirá estar al corriente de sus pagos, acreditando su identidad
mediante el D.N.I . En el caso de la representación volunta-
ria, bastará con una simple autorización por escrito, acompa-
ñada del Documenlo Nacional de Identidad del autorizante .
Tanto la simple autorización como el Poder Legal, en su
caso, sc presentarán oportunamente a la Comisión Represen-
tativa de Hacendados, para su comprobación. La existencia
de relación conyugal o de parentesco con un pártícipe no im-
plicará . en ningún caso, la atribución del Poder de Represen-
tación a favor del cónyuge o pariente .

Murcia, 7 de mayo de 1996.-El Presidente, Alfonso
Gálvez Arce .

con el siguiente

ORDEN DEL DÍ A

1 .-Relación de asistentes y constitución dc la Asamblea .

2.-Informe del Presidente de la Entidad .

3 .-Informe de la Comisión de Control .

4.-Informe del Director General y propucsta de apro-
bación de la gestión del Consejo de .Administración,
Cuentas Anuales e Informe de Gestión del ejercicio 1995,
y propuesta de distribución de excedentes .

5 .-Propuesta de aprobación de la gestión y liquida-
ción del Presupuesto de Obra Benéfico-Social correspon-
diente al ejercicio de 1995, Presupuesto par~a 1996 y bases
para su ejecución .

6 .-Aprobación de las líneas generales del plan anual
de actuación de la Caja .

7 .-Propuesta de delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para emitir Obligaciones Subordi-
nadas, Cédulas Hipotecarias, Bonos, Pagarés. Obligacio-
nes y, en general, cualesquiera otros títulos valores auturi-
zadós por la normativa vigente .

8 .-Propuesta de ratificación del acuerdo del Consejo
de Administración sobre modificación de los artículos 4 .
Cuatro, y 27, Uno, 10.°, de los Estatutos para su adapta-
ción a la Ley Regional 5/1994, de 1 de agosto, del Estatu-
to Regional de la Actividad Política .

9.-Acuerdo sobre aprobación del acta de la sesión .

10 .-Ruegos y preguntas .

Número 6889

CAJA DE AHORROS DE MURCI A

Convocatoria Asamblea General Ordinaria

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de
los Estatutos de la Entidad, quince días antes de la fecha
de la Asamblea, será remitida a todos los Consejeros Ge-
nerales la información correspondiente a los puntos 3 y 4
del orden del día .

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Administración de La Caja de Ahorros de Murcia,

Murcia, 30 de abril de 1996 .-El Presidente. Rümón
Ojeda Valcárcel .


